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Para la publicación de avisos 
el BOLETIN OFICIAL regirá 
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el

LUNES A VIERNES DE:

7,30 a 11,30 horas

Dr. RICARDO JOAQUIN DURAND 
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Vice Gobernador de la Provincia .

Dr. GUILLERMO VILLEGAS
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

' Ing. FLORENCIO ELIAS
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas

Dr. D ANTON CERMESONI
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

’ ZUVÍRIA S35

TELEFONO N’ 47§0

Sr. JUAN. RAYMUNDO ARIAS

Director

' Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticasy un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o • 

administrativas'de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto-14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ <— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí" 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos..

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Tod"as las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil de] mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva -por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus" 
cripciones y venta-de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ní' tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
ios" ejemplares del .Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar- estricto cumplimiento a la presente disposición, 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen" 
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias).

■ DECRETO 9062|63, Modificatorio-del DECRETO 8911|57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA- 

-DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección dé las 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 

. los efectos de la confección de las pruebas-de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito dé ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M|N DE C|L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas
to por la prueba ejecutada. -

Por el. art.. 35 del citado decreto, establécese que la aten
ción al público comienza media hora después de la entra
da del. personal y termina una hora y media antes de la 
salida.

.TARIFAS GENERALES -
DECRETOS Nros. 4826 del 24'10-62 y AMPLIATORIO

. N’ 4960 del 30-10"62
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes ..... $ 5.00
“ atrasado de más de un mes hasta un año “ 10.00
“ atrasado de un año hasta tres años ... “ 15.00
" atrasado de más de 3 años hasta 5 años " 35.00
“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 50.00
“ atrasado de más de 10 años.................  “ 75.00
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Mensual . -,.. ......i..-----100.00 Semestral ....-----
______............“ 200.00 Anual ............ .

“ 300-óü
.......___ ‘ 6oo-tío

L PUBLICACIONESi —---- ■' ----- -----  ■ -- ----—---
Toda publicación' que no sea de composición corrida,"^e percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de - 
$ 18.00 (Diez y odio pesos) el centímetro; considerándose 25- (veinticinco) palabras por centímetro. ■
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,50 (unpeso con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo cíe toda, publicación de. cualquier índole será- de $ 70.00 (setenta pesos).
Los avisos en forma alternada Se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta por ciento, ' -
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja-de 50 (cincuenta) líneas como 
500 (quinientas) palabras. ' ■ ■ ■ ■ '•
En todo aviso o edicto para el có,nipüto-de palabras, se con siderará cómo 10 (diez) palabras por cada línea ocupada. 

L.os balances dé las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
-siguiente derecho' adicional fijo:

I9) Si ocupa menos de 1/4 página ....................................................................... .------- $ 93.00
29) ' De más de 1/4 y hasta 1/2. página.....................     „ 150.00
39) De más de 1/2 y hasta 1 página ........    .’...........   „ 270.00
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

En ¡as publicaciones a término que tengan qué insertarse por dos (2) ó más veces, regirá la siguiente tarifas

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce- 
.dente

Hasta
20 días

Exce-
— dente

Hasta
30 días

Exce
dente

§ i I $ $
Sucesorios.............. ........................... 195.— 14.— cm. 270—" 20.— cm. 390 — 27.— cm.
Posesión Treintañal' y Deslinde ...... 270.— •20— „ 540— 36— „ 600.- 54— „
Remate de Inmuebles- y Automotores . 270.— 20— „ 540— 36— „ 600— - 54—
Otros Remates ... 1............................... 195.— 14— 270— 20— „ 390— 27— ,,

540.— 36— ,, — — — -- e — —»—
Contratos o Estatutos de Sociedades .. 2.50 la palabra 4,— — — — '— —- „ —% —
Balances ................. .......... ..................... 390.— 30,— cm. 600— 54— „ 900 — 60—
Otros Edictos Judiciales ,y avisos — ' -270.— 20— „ 540— 36— 600 — 54.— „

SUMIO
SECCION ' ADMINISTRATIVA.

PAGINAS -

EDICTOS DE MINAS:

Ñ9 • 15405 — Cristina Sacerdote de Guareschi— Expte. N’ 4439—S................................................. • ..................... .........................
N9 15390 — s|p. Cía. Miriera José Gavenda S.R.L^ —Expte. N9 4339—C................ ......................................... ................. ................

LICITACIONES PUBLICAÓ: . ■

N9 15511 — Establecimiento Azufrero Salta —Licit. Públ. N’ G8|G3 ........ .. .................................................. .......................................
bJ9 15496 — Establecimiento Azufrero 'Salta —Licit. Públ. N9 67|63 '.................................— ............. ■..................................... ... ..
N'-' 15495 — Establecimiento Azufrero Salta —Licit. Públ, W 66|63 .................................   .r.................................
N9 15466 — A.G.A.S. — Ampliación Red Cloacal en Barrió Parque San Martín y Olavarría .................... ......................... . ........
N‘-' 15465 — A.G.A.S. — Ampliación Red Cloacal en Barrio Parque Tres Cerritos" ...................................... ............... ......

CONCOVOCATORIA A ELECCIONES DE CONSORCIO:

3384
3384

3384
3384
3384

3384 al 3385
■ 3385

N9 15'117 — A. g: A. S'. ........................................................................ 7.........     L........................ 3385

AVISO ADMINISTRATIVO:

N9 15460 — Unión Trabajadores Gastronómicos R. A. —Congenio Colectivo dé Trabajo .............................................  3385. al 3391
N9 15497 — A.G.A.S. — Convoca elecciones a consorcios .............................................................    3391

SECCION - JUDICIAL
SUCESORIOS:
Ñ9 ■ 15510 — De doña Maíría Antonio Aguilar'íffc Sembinelli .................................................    3391
N9 15508 — De don Eugenio Tósoiíi .......... .'---------- ....................................... ............    . ....-..............  3391
N» 15507 — De don Luis ÍGil Parían ..................................... . ......................:.......................y....................................  . 3391
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PAGINAS

N9 15505 -— De i
N9 15502 -— De
N1-' 15494 •— De
N9 15489 ■— De
N9 15479 •— D'e
Nv 15470 ■— De
N9 15468 ■— De 1
N9 15467 — De
N9 15473 — De
N’ 15452 De
N9 15448 — De
N9 15439 — De

N9 15434 — De
N9 15404 — De
N’ 15384 — Dé
Nv 15385 — De
N9 Í5349 — De
N9 15340 — De
N? 15339 — De
N9 15337 — De
N9 15305 — De
N9 15304 — De

15303 — De
N9 15302 — Dé
N9 15301 — De

don Rafael Cuadrado ó Rafael A. Cuadrado 
don Pedro Nebhen ..........................................
don Tomás Jiménez ó Jiménez Hernández 
doña Sara Azucena Duñán ó Durand ..........
doña Rosalía Suárez de Bazán ....................
d'on 

’don 
don 
don
don Bernardino Palavelo ..........

don Juan Salvo ................................
doña Mercedes Melgar de Díaz

Juan Antonio Muñoz ............
Esteban Yañuk ........................
José María Martínez ............
José Flores y Ernesto- Flores

i

3391 
3391 
3391 
3391 
3391 
3391 
3391 
3391 
3391 
3391 
3.391 
3391

. N’
N9
N9
isp 

; N»
NO
N9
No
N9
Nv 
•N°
,N9

15288 -^r
• 15285 — 

15273 — 
15245 — 
15270 — 
15262
•15240
15239
•15238
15230
15190
15190
15187

N’
N»
N’
N9
N9
Tjq-o

don Otelo Buccianti .................................................................. |...................
doña Lereta o Teodora Medina .................. ............................... ............

•d’on Francisco Escribano ... A........ .-............................ -•.........................
. don Lucilo ligarte............... :............... ........................................................
don Doroteo Córdoba ....................................... .-.■■■■'.........................y
don Rodolfo Abán ...................... ;....................... ’........................ '
doña María Marta Aragón de López 1.......... •'
•d'on Francisco Bravo • • • •............. . .................. ■ • •’>.....................'.........
doña Blanca Esperanza feod'ríguez de A maya...........................
doña Simona Vargas de Fernández y Fiorentín Fernández, 
don 
don 
don

Florencio San Agustín Vida .............................................   • • •
Fausto Eduardo Vid'ela y Eleodora C'enteno de( Videla 
Antonio Ignacio Torres y. Clarisa Tañía de Torres .

3391 
3391
3391
3392 ' 
3392 ’ • 
3392 
3392 
3392 
3392
3392 
3392 

' 3392
3392

De 
De' 
De 
De 
Dé 
De

— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De

Miguel Dávalos y Arcadia Salas V da. de Cávalos 
Anastacio Acosta y Antonia Ruiz de Acosta...........

don
don

don Abraham Rallín. .............. ............... r-......... .. .................-.............
don Angel de Jesús Salto................................................ .....................
don Amado José o Tamil Alejandro .......................................   • ■
don Ricardo Molina •..........  ,................................................- ‘ •
don Jesús • Meriles ............ .-...■........ .....................................................
doña Teresa Juárez de Molina y Dolores Salas de Juárez 
doña. Etelvina Blasco de Ovejero ................ ...................................
don García Lorenzo .'......... ..• .. ...........................•...................... ’•
don Carlos Hadad ............ .'.................................................... .............
don Aziz Jorge. ........................................................ .............................

•doña Justiniana Vázquez ........ ......................... .................... .

3392 
3392 
3392 
3392 
3392 
3392 
3392 
3392 
3392 
3392 
3392 
3392 
3392

15183.— De 
15145 — De 
15124 — De 
15123 — De 
15107 — De 
15102 — De 
15086 — DeW

N» 15081 — De •d'on
N? ' 15080 — De don
-N9 15079 — De don
N9 15077 — De don
N’ 15075 — De José

doña María Amelia Caro de Marrupe ............................;.............
don Alberto Aguilar .............................. .............................. • • ............

doña Julia Manuela Claudia Aranda ............................................
do-n Reinoso Máximo .................... •........................ ...........................
don Vicente Antonio 6 Vicente Antonio Ahtonich ..............
doña Restituía Fuentes de Gómez ....................................... .....
doña María Nieves Figueroa de Velarde ................ ...................

Carlos Humberto Salomone ..................................................
Anacl'eto Alonso y de doñ Anacleto Alonso (hijo). 
Eleuterio de la Cruz y Pastora Salas Vda. de la Cruz 
Juan Brito ó Juan Britos ......................................................

i García ó José García Hernández ..........................................

3392 al 3393
’ 3393 
■3393 
3393 
3393 
3393 
3393 
3393 
3393 
3393

■ 3393 
3393

REMATES JUDICIALES:

N9
N9
Nv
N9

3393
3393
3393
3393
3393 

al 3394
3394
3394
3394
3394

R. ' Po ma vs. Vicente Narz ....................................................
y López S.R.L., vs. Molina Fernando ................................

la Nación vs. Alejo Noiasco Saravia y Otro ...................
vs. Fernández Alejandro..................................... ;•••■•............
______________ :. Orce Carlos Marcelo............................... . 

Racioppi ■— Juicio: Ramírez y López S. R.- L. vs. Carmen L. de Vega y otro.
;__ _ j. .Carestía Vidente..........................................................

Salvatierra •—Juicio: Ledesma Manuel A. vs. Abate Armando y Otro ......................
Racioppi —Juicio: JBarcelo Lidia ¿lastro de vs. Isolina y Zoilo Vargas .....................

— Por José A. -Cornejo —Juicio: Helvecio 
Ramírez

— Martín Leguizamón —Juicio: Banco 'de
— Por

15509
15506 — Por Efraín Racioppi —Juicio
15499
15493
15492 — Por

. N? ' 15491 — Por
15490 — Por
15481 — Por
15471
15459

N9 ■ 
N« 
N?
N9 -

— Por
— Por

Efraín- Racioppi: Mosehetti S. A.
Efraín Racioppi — Juicio? Dekka Ragione Alfredo vs 
Efraín __ . ... ,
Efraín Racioppi — Juicio: Bromberg "y Cía vs
Arturo
Efraín _.
José A. Cornejo —Juicio: Raúl Pérez vs. Rosa del.Valle Juárez de Acosta

3393

N?
N9
N9

— Por

N9 
Nv
N9
N?

15458
15441 — Por 
15437 — Por 
15431.
15388
15387
15382
153*80
15379

— Por
— Por.
— Por
— Por
— Por
— .Por

José A. Cornejo —Juicio: Antonio Auad vs. .Altos Hornos Güemes S.A. ..................................... .
Julio C. Herrera —Juicio: Alias López Moya y Cía. S.A. vs. Nazar Elias .......... .....................
Arturo Salvatierra. Juicio: Moto Sport S.R.L. vs. Epifanio Víctor y Cruz Justiniano A. . 
Carlos L. González Rigau — Juicio: Anuar David Herrera vs. Santiago Flores ......... 
Justo C. Figueroa —Juicio: Mauri Luis vs. Coll Francisco Manuel Alberto y Otros. ... 
Justo C. Figueroa Cornejo —Juicio: Radich Mario Gérardo vs. La Viña SjR.L. ......... .
Efraín

Miguel
Miguel

N9 .
Nv
fijo
N9

N9
N°

15373
15371 — Por .Carlos
15348
15347
15332
15333
15324 — Por

— Por

— Por
— Por
— Por
— Por

Martín

Racioppi ‘— Juicio: ' Cía1 Mercantil Agrícola e Industrial S. ,R. L. vs. Robles Rodolfo. 
A. Gallo Castellanos —Juicio: Rentas Trinidad García de vs Viterman Sarmiento  '. 
A. Gallo Castellanos —Juicio: Saavedra Ricardo Manuel ys José Eusebio Figueroa ....

L'eguizamón —Juicio: Ceferino Velarde ys. Carmelo Urzagasta ...............'.................................
L. González Rigau —Juicio: 'Gerónimo Pugiiese vs. Russó Oiene Carmelo ......................
A. Gallo Castellanos —Juicio: La Mundial vs. Gallardo José .................  •’•••

Teodoro N. Peralta vs. Isidoro Martínez ........................ ............................

3394
3394

‘ 3394
3394
3394

3394 al 3395
3395
3395
3395

Nv 
N’
N9
N’
N9
N9
N9
No

— Por
— Por
— Por
— Por

Miguel
José A. Cornejo —Juicio:
Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: Sucesorio-de Ruíz Abdon Alfonso ......................................
Julio C. Herrera —Juicio: G.F.V-.G. y Cía. S.A. vs. Tula Juan Ramón ..........................................
Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: Wran Luis Santiago vs. Pacheco Leon'e-la B. de ...

Arturo Salvatierra —Juicio: Pérsico Miguel'é Hijos S.R.L. vs. Novo Emilio .................... .
Juan A. Cornejo —■ Juicio: Bai-if Mahasen Elias dé vs. Hortencia E. Cornejo de Arias. 
Miguel A/ Gallo Castellanos Juicio: Vidal Caro Oscar vs. Oyarzu Francisco ................ ........
Arturo Salvatierra — Juicio: Tobías José vs. Martínez Rodolfo............................................. ..............

15320
15312
15292
15279 ---------  ----- ,--------- ----- ........ ---------- .
T5277 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: Agu irre de Molina Rogelia vs. Chibán‘Mendoza Nicasio W. 
15227 — Por Carlos L. Gpnzález Rigau —Juicio: Orione S.R.L. vs. José O. Rinaldi — .................................................
15179 — Por Jústo C. Figu'eroa Cornejo —Juicio: Elias Ramón vs. Madariága Orlando .................... ,......... ................
15085 — Por'Adolfo A. Sylvester —Juicio: Manuel Ruíz vs. Rodolfo Robles .................. ....................... . .......................

3395
3395
.3395 
3395 
3395
3395
3395

3396
3396
3396
3396
3396
3396

3396
3396
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CITACIONES

N9 : 15453 _
N? 15362 — 

'• Ñ? '15291 — 
' N°. 15255 —

A JUICIOS; i ‘ -

Zurita María Ijeresa Ottonello de vs. Panighini Roberto .‘.............
Sab'o ' Pavichovich vs‘ .Hilda Carranza ............. ..
Palacios Miguel Antonio vs. Herederos de Ar mando .Anauía ,. 
Britos Lucio vs. Pistán Lor’enzó....................... ...................... ......... ..

EDICTO DE QUIEBRA: '■ ¿ .

N? 15449 .— Establecimiento San Ignacio S.R.L. ..........................

POSESION TREINTAÑAL: i' , ■

N? 15503 — Promovido .pór¡ doña Elisa Rufino Cajal de* * Salinas .......... . ........

El
tina _________ — ... ----- . -
1963 por Expte. 44’39—S, solicita eri Los Arf-

• des, 
que
ta al Expte. N? 4159—H— 61 en 56 has., v en 
224 has. estimadas al pedido de pertenencias 
de la mina Chinchilla, Existe. 1777—H—42,, 
quedando una superficie . libre estimada, en 

' 1438 has. delimitadas así: partiendo del Pun
to de . Partida dado por el interesado 300 mts. 
al Oeste y de allí ' por los .límites del Pedido : 
de' Pertenencias de la mina'. “Chinchilla”, lue
go 3200: mts. aí Oeste, 1100’mts. al Norte, 400 
mts.- al Este ,1400 mts. al NorteL 5600 mts. al

. Este y finalmente por el. límite Oeste de la 
mina Marcela, Expte. 1246—H-^42 hasta el pun 

• to d'e Partida.— Se proveyó conforme ,al art.
25 del C. de Minería.—. J.G. Arias Almagro 
—Juez de Minjis.

SALTA, Setiembre

ROBERTO FRIAS

CONVOCATORIA ACREEDORES: L

N° 15504 — Calzados Banur '

PAGINAS

3396' ál

3396 
339G 
3396'
3396

3397

3397

3397.

■■SECCION COMERCIAL -
.CO'NTRATO SOCIAL: . f

N’ 15512 — Compañía Salteña 'de Vinos S.R.L. .. 3397

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:

15500 — Colegio ‘d'e Escribanos de Salta —Para el día 31 del cte................
15498 — La Regional Cía.' Argentina de Seguros S.A. —Para el día, 31 del cte. 
15474— cía. Argentina’ de Seguros Anta S.Á. —Para el día 26" del--ote. ....... 
15467 — Asociación de ¡Técnicos Agropecuarios de Salta —Para el día 33 del cte. 

i - ' ' ' '
LOS SUSCRIPTORES ,............................  '•............   • •
LAS MUNICIPALIDADES ......... ..........................................

N9

N®
N?

3397 al

15'474 —

3398 
3398.
3398
3398

AVISO A 
AVISO A

3398
3398

SECCION ADMINISTRATIVA del C. de Minería.— -J. G. Arias -Almagro 
—Juez id'e Minas.—:

• Cabildo 65 — Buenos Aires. —Valor 'del pliego 
m?n. 20.— ’ ’

EDICTOS DE MINAS

N’ 14405 — EDICTO DE CATEO:

Juez de Minas notifica que María Cris- 
Sacerdote de Guareschi en abril 3 de

cateo para explorar la 'siguiente zona:' 
inscripta gráficamente resulta superpu'es-

5 de 1963.

.— Atíogado Secretario 
e). 14 al 25—10—63

‘ SALTA, Octubre 4 de 1963 .

ROBERTO FRIAS — Abogado Secretario

. . . e) 10 al 23—10—63

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 15511 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de- Fabricaciones , (Militares 

Establecimiento. Azúfrero Salta . ' ' 
Caseros 527 — Salta 

Licitación Pública N? 68¡63

Llámase a' Licitación Pública N? 68|63 a.rea- 
lizars'e el día 30 de octubre de 1963.a las 10 
horas, POI' tiziva,.. ueLauyipv
con destino al Establecimiento"Xzufrero ' Salta, 
Estación Caipe, Km. 1626, Provincia fle Salta.

Por Pliegos de Bases y condiciones genera
les dirigirse al citado Establecimiento. o bien 
a la Dirección General -de'Fabricaciones Mili--' 
tares Avila. Cabildo 657 Buenos. Aires.

Valor del pliego ? 50:—
JULIO A. ZELAYA 

Jefe- Servicio» Abastecimiento 
Establecimiento Azúfrero Salta 
' e). 22 al 24—10—63

tolva , para vagoneta*  decauvijle ' con destino al Establecimiento Azúfrero Salta. 
- ' Por Pliego de .Bases y Condiciones Genérales

.dirigirse al Servició Abastecimiento del- cita
do Establecimiento o 'bien_a la Dirección Ge
neral 
bil'do 
m$n.

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento

Establecimiento Azúfrero Salta
' ’e) 21 al 23—10—63

Ñ'-' 15495 — SECRETARIA DE GUERRA . 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azúfrero Salta 
Caseros 527 -— Salta ■ '

. Licitación Pública N- 6.6|63 ,'
Llámase a Licitación Pública número' G6|63 

para el día 30 de octubre de 1963 a las 10,30 
horas' por la adquisición .de correas ép V ban
das- de goma y tela, 'electrodos, carburo de 
calcio, 'elementos para aislación eléctrica ,etc. ’

de Fabricaciones Militares- —- Avda. Ca'-( 
05 •— Buenos' Aires — Valor ‘del pliego 
20.— . ..

JULIO A. ZELAYA .
■ Jefe Servicio Abastecimiento

Establecimiento Azúfrero Salta
’e_> 21 al 23—10—63

N? 15390 — EDICTO DE CATEO:
El. Juez de Minas notifipa que la Compa

ñía Miriera José Gavenda én 14 de diciembre 
de 1962 por- Expte. 4339—-C. solicita en Los ’ - 
Andes, cateo, para explorar la siguiente zo
na:. Tomando como punto de partida el 

mojón ■—M2— de la mina ‘Rosario, Expte. N’ 
1696—S—49, se mide un ángulo de 112?;' lue
go se- miden 50.00 metros ■ azimut 360?. hasta

. “A’’;> ?5.;Ó0Ó m'etros azimut - 360? hasta “E”; 
4000'-metros' azimut 90’ hasta f'C”; 5000 me
tros azimut 180'-’ hasta “D”; finalmente 4000 
metros azimut 270? hasta ;“A”; cerrando úna 
.superficie de 2000 hectáreas.— Inscripta grá
ficamente resulta libre de otros pedimentos 
mineros.— S'e proveyó conforme.-al art. 25

Establecimiento Azúfrero Salta' 
Caseros 527 ;— Salta 

Licitación Pública N'- 67|63.

Llámase a. Licitación; Pública número 67|63 
para el 'día 30 de' octubre"^de 1963 a las 11 
horas, por la adquisición de materiales para 
construcción: ladrillos comunes y refractarios 
cemento, tablones de madera 'dura. etc. con 
destino • al Establecimiento Azufreró Salta.

Por Pliegos de Bases y Condiciones Gené
rales’ dirigirse al Servicio Abastecimiento del 
citado. Establecimiento o bien, ít la .Dirección 
General d'e Fabricaciones Militares — Avda.

N’ 15.466. — "MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

de Salla

N'-’ 15496 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares

Administracióix Genera! de Aguas
CÓÑVÓCASE. a licitación pública para el

día 7 de noviembre' próximo a horas 11 o día 
siguiente si fuera feriado para que -tenga li
gar la apertura de las.propulestais qué 's? 
presentaren para la adjudicación y contrata
ción de la Obra “AMPLIACION RED CLOA- 

■ CAL EN BARRIO.' SAN MARTIN Y ÍOLAVA- 
RRIA” cuyo presupuesto' asciende a la suma 
de 1.408.854,50 m|h._ y que' será atendida 
coh .fondos del .Instituto Provincial de ’-á VI- 
vidnda.'- ■ ■

Los pliegos de condiciones generales, podrán'1 
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ser. consultados, o retirados' en el’ Dpto. ES
TUDIOS Y PROYECTOS de la A.G.A.S. — 
San Luis 52 — Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL
■ Salta, Octubre de 1963.

, e) 1S al 22—10—63

• N’ 15.465. — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Administración General de Aguas, do Salta 
CONVOCASE a licitación pública twa el_^ 

día 6 de noviembre próximo a lloras 11 ó día 
siguiente si fuera feriado paira que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se prH- . 
sentarán' para la adjudicación y contratación 
eje la obra: ‘ “AMPLIACIÓN. RED CLOACAL 
EN BARRIO PARQUE TRES CEDRITOS”, 
cuyo presupuesto asciende a la suma, de^ $ 
•2.331.139,29 m|n. y que será atendida con 
fondos del Instituto Provincial de la Vivienda.' 

Los r-’liegos de condiciones generales, podrán 
ser consultados O retirados en el Dpto. ES
TUDIOS Y PROYECTOS de la A.G.A.S. — 
San Luis 52 — Salta.

’ LA ADMINISTRACION GENERAL. 
Salta, Octubre de 1963.

e) 16 al 22—10—63

CONVOCATORIA A ELECCIONES 
DE CONSORCIO ' .

N'-‘ 15417. — AVISO — A.G.A.S.
Convocatoria a Elecciones de Consorcios
CONVOCASE a elecciones para el día 10 de 

noviembre, próximo desde horas 8 a 18, para 
la constitución- del consorcio de regantes de 
la Acequia Isasmendi (m'árgen derecha) del río 
Arenales, Departamento Capital, localidad La 
Silleta, co.nforme a las disposiciones de los Ar
tículos 357, 358 y concordantes del Código de 
Aguas d'e la Provincia (Ley N9 775).

' La Administración General
SALTA, Octubre de 1963.

l,ng. FRANCISCO A. GARCIA
Jefe Dpto. Construcciones , 

¡' 'a cargo de -Despacho
A.G.A.S.

JORGE ALVAREZ
, Secretario

A.G.A.S. -
e) 14 al 23—10—63 

nómicos de la .República Argentina”. —Filial 
Salta por la otra, se reconocen recíprocamen
te en el carácter que invisten. >

Art. 39 — Consecuente con el articuló ante- 
rios, la patronal en genera’, se compromete 
y acuerda que todo .él personal que por ley 
tenga relación de -dependencia con ella, facili
tará su sindicalización en la organización 
que suscribe el presente convenio.

Art. 4’ — LEYES SOCIALES,. Y LABORA- ■ 
LES: Ley 11.544: La duración del Trabajo 
no podrá exceder de ocho (8) horas diarias 
(continuas o discontinuas o 'cuarenta y oeho 
(•¡8) semanales.
Art. 5’ — Decreto-Ley ■ N9 1740|45. —Ley N9 

12.921 — Vacaciones anuales pagas: La pa
tronal o su representante concederá las va
caciones al personal con 'relación de depen
dencia dol 1’ de Octubre al 30 de abril d-.'.l 
año- subsiguiente, debiendo s'er comunicada 

■ por escrito la fecha de iniciación a la autoli- 
dad de aplicación y al trabajador con una an
ticipación no 'menor de quince días y previo 
pago del laudo o porcentaje promedio que le 
pudiera corresponder. ,

Art. 69 — Ley N». 4661—9104 y 12.265: Des
censo semana! hebdomadario: El 'descanso 
semanal hebdomedan-io s'erá" fijo o rotativo, 
pero siumpre de treinta y seis (36) horas co
rrelativas.

Art. 7'.' — Ley N’ 15.223|59 —Salario Fami
liar— CASFEC: Previa justificación ,del be
neficiario presentada a la pr’ncipal, ésta se 
compromete a dar cumplimiento a lo quejpres- 
cribo’ la L-.iy Í5.223|59 y las resoluciones de 
CASF.SC.

Art. 89 — Ley N’ 11.933 —Maternidad Obre
ra: La patronal dará cumplimiento a lo pros
cripto por la presente ley.

Art. -9’ — Son días f sitiados nacionales obli
gatorios: 1" de Mayo 20 de Junio, 9 de Julio, 
17 de Agosto, 12 d.j Octubre y 25 do Diccm- 
bre o a los qu'e por Ley se estab’ezcan. Que
da establecida que los obreros que trabajen 
!os feriados nacionales, percibirán el cien par 
cien de 'sus haberes, incluytendo. sueldo bá
sico y laudo 0 porcentaje. El día 2 de Agosto 
par Ser el “DIA DEL TRABAJADOR GAS
TRONOMICO”, trabajarán únicamente el v ir. 
te por ciento del p’ersonal de Hoteles c r; P -- 
sión. Hoteles Residenciales, Casas d? Pensión 
y Bares, en horarios. continuado en las vein
ticuatro (24) horas, del día.— Siendo en los 
demá-S -establecimientos día no laboral)],': para 
el personal.— .El trabajador que se desem
peñe ese día en su tarea habitual percibirá 
una remuneración del cien por cien de sue1do 
básico y porcentaje.N’ 15.468. — UNION TRABAJADORES 

GASTRONOMICOS REP. ARGENTINA. ' 
Con Personería Gremial y Jurídica N9 46 
Grupo A II—'. Adherida a la C. G. T. 

FILIAL SALTA.— Sede Social, Balcaree 693 
Teléfono 4206.

CONVENIO COLECTIVO DE . TRABAJO
Art. 1’ — • ACTIVIDAD COMPRENDIDA: 

A partir de la fecha de vigencia de este acuer
do, en todo el territorio • de la Provincia de 
Salta las relaciones entre obreros,/ empleados 
y patronales de 2a rama gastronómica en 
general y que .involucra: Hoteles Restaurants, 
Bares, Café Bares, Pizzería, Bares América-1 
nos, Confiterías, Pensiones, Dancings, Caba
rets, Boites, ,-Clubes Sociales o Asociaciones 
Deportivas y Mutuales con o s n personería 
jurídica y demás 'establecimientos que tengan 

• por principal objeto proporcionar al público 
servicios de alojamiento o suministros de co
midas, refrigerios ■ o bebidas ote. en cuanto 
se refiera a la retribución de los Servicios del 
personal se regirán por las siguientes dispo
siciones, entiéndese por tales toda clase de. 
establecimientos existentes que por diferen
cia, de categoría o sistema y|o designaciones 
qué escape a la nomenclatura de los títulos 
precedentes.

Art. • 2’ l— RECONOCIMIENTO DE PER- 
' SONERIA: La Cámara Gremial • de Hoteles, 

Restaurants, ConfiteríaS • y Anexos de la Cá
mara de Comercio ’ e Industria d?. Salta por 
una. parte y la “Unión Trabajadores Gastro-

Art. 109 — Decliato—Ley N’ 33.302 — Ley 
N9 12.921 —Súeldo anual complementario: El 
pago del sueldo anilal complementario, se ha
rá an los plazos previstos que indica la Ley 

■ 11.278, • para. ' abonar los salarios o sea del 
1" al 5 de En, to de cada año.

Art. II9 — Además de _as leyes y decretas 
enumerados precedentemente, la patronal da
rá cumplimento a toda ley o decreto de or
den general. <

Art. 12'-' — Déjase debidamente establecido 
que el presente convenio rig,? a partir del 1’ 
de Junio de 1963.. y tendirá una vigencia dé 
dieciocho (1S) meses, .debiendo s;ir denuncia
do por cualquiera de las partes sesenta (60) 
días antes de su vencimiento.— En caso con 
trario se prorrogará automáticamente- por un 
año más.

Art. 139 — A ,fiñ de. que. el personal de 
cualquier categoría de puesto que se desem
peña no sufra -recargo de trabajo en los ca
sos do enfermedad, vacaciones y otros casos 
no previstos en el presente' convenio, la pa
tronal en caso de qué considere necesario cu
brir la plaza, en primer término debe, solici
tar el personal reemplazante a la Sección 
“Bolsa de Trabajo” de la entidad obrara que 
suscribe este acuerdo.

Art. 14’ — Reglamentación de Trabajo: En 
la Sección' Comedor de Iqs Hoteles de Cat?- 
goría “Especial” — "Primera” cada mozo ser
virá como máximo veinte comensales, en los

AVISO ADMINISTRATIVO

de “Segunda” veinticinco y en los de "Ter
cera” -treinta.— En los restantes estableci
mientos como ser: 'Restaurante, dé Primera 
y Segunda categoría, cada mozo hervir;! has
ta cinco mesas de cuatro personas cada una; 
los mozos con sus ayudantes no están obli
gados a la preparación de fiambres.-

Inc. a) En la Sección "Pisos y Porterías” 
las camareras|os de todas - las- ca
tegorías de -establecimientos, quo_

• dan eximidos de rasquetear o ení 
cerar 'pisos, limpiar vidU'ips o pa
sillos. Excepto -en los casos en que 
la patronal provea aparatos para 
iniciar dichas tareas.

Inc. b) L.is camureras|ros no podrán aten
der más de doce (12) habitaciones 
de dos (2) camas cada una y más 
da seis (6) de cuatro camas cada 
una. ' .

Inc. ’c) Queda exento -el personal de cama,- 
réras|os del lavado de utensilios 

7 que no "Sean los que por norma o 
costumbre se ponen en las piezas 
para ,-uso _e higiene de Ios pasaje
ros. Como tampoco harán trabajo:-, 

; que no estén encuadrados 'dentro 
de sus funciones específicas:

Inc. d) Tanto en la Sección Bar como en 
el Comedor, cualquiera sea su ca- 

, t-egoría, el personal de mozos, co
mo los ayudantes d'e mozos, no ten 
drán obligación de subir ni bajar. 
sil'as, acarrear mesas o tablones o 
realizar, otros trabajos que no es
tén comprendidos denteo de su pro
fesión-. .

Art. 15’ — Limpieza: El personal de coci
na como el- quie se desempeña en .funciones 
donde se esxpendén comestibles,- serán pro
vistos de los elementos requeridos para la hi
giene. ■ por ejemplo: Repasadores,- delantales, 
servilletas, etc-, en perfecto estado de hi
giene y limpieza.

Art. 169 — Alimentación para/- el Personal: 
Los alimentos para el personal serán hechos 
diariamente frescos y con mesurada abundan
cia. Para .el almuerzo o cena, el personal go
zará. de un intervalo de media hora como mí
nimo y, para el desayuno -mañana y tarde, de 
quince minutos.

Ino. a) Como complemento de la buena a- 
limentación la patronal proveerá al 
persona!, de vino con su cori-es- 

’pondiente soda en la forma y pro
porción que. lo viene haciendo en 
la actualidad.

Inc. b La patronal habilitará una depen
dencia' para comedor’ del personal', 
con .sus respectivos elementos, me 
sas, asientos, mantelps, etc.

Art.. 17’ — A los 'efectos de englobar como 
haberes para la aplicac.ón de! descuento ju- 
bilato’.io únicamente sé estilan los conceptos 
iiu'é a continuación se detallan los siguientes 
montos.

Inc. a) Almuerzo, c'ena, desayuno, merien
da y alojamiento ? 300.—■ En los 
establecimientos que por la moda
lidad de su explotación no 1em 
servicio de "cocina”, estos concep-

• tos deberán ser abonados,
Inc. b)- Desayuno y merienda únicamente

■ .? 150.—
Inc. c) Alojamiento $ 100.—

El importe establecido en el Inc.
”a”, 'se computará en los casos <íe hoteles 
cualquiera sea su categoría y casas de co
mida.— El importe establecido en eL Inc. ”b”, 
se computará en todos' los establecimientos, 
se sirvan o no tales conceptos.— En los ca
sos de que por cambio de modalidad en la 

9 explotación se hubiera dejado de proveer al
gunos de -los conceptos antes estipulados se 
abonará el importe correspondiente, como a- 
siniismo' en todos aqueles qué s'e hubiera ve
nido proveyendo y abonando al mismo tiem
po algunos de los conceptos señalados, se 
mantendrán .tales modalidades.

Art. 18?. — Delegado ' Gremial: La Orga-



-PA.G. 3386 SALTA,1 OCTUBRÉ 22 DE 1963 - 'BOLETIN OFICIAL

nización Obrera • pactante designará.- un , Dele
gado Gremial en cada establecimiento, .el cjué . 
tendrá' las siguientes atribuciones:

Inc’.á) Verificar el cumplimiento dél pre
stente. convenio a’ cuyo efecto, ten
drá libre acceso para revisar los

• ' cónipl'obañtes ;de ^'contabilidácl en ■ 
. los que. se documenta los ingresos.

■ - del laudo gastronómico. • -
Inc. b') Intervenir como mediador en pro- 

< . cura de-'cualquier problema que so 
suscitará por cu’estiones del tra
bajo.' ,

Inc. c). El delegado no podrá ser amones
tado, suspendido ni despedido por 
la,s funciones gremiales que dese.n 
peña. |

Art. 19? — Capacitación Profesional de los 
Trabajadores: Queda establecido por el pre- 

. se'nte acuterdo; que la patronal no podrá re
chazar u obj'etar a simple vista ál personal 
extra que destaque lá entidad gremial,- sino 
mediante causa fehacientemtente justificada y 

■por. escrito, no siendo aceptable excusas por 
e¿lád de él o Ios obreros o ampiados afecta
dos. -

Art. 20’ — Extras Obligatorias . de los Tra
bajadores: La patronal o responsable en la 
administración de los • negociós gastronómicos 
afectados-al pifcsente convenio, aceptarán .as 
“extras” denominadas "obligatorias” ó “solida 
nías” que el personal, con plaza -efectiva en 
las' distintas' categorías conceda al personal 

. afectado el “turno de desocupados” (Bolsa d-“ 
Trabajo) de la Institución Sindical, las que 
serán abonadas por el obrero: u empicado que 
haya concedido, conforme lo ,estab tezca la or
ganización gremial en su ord’im- interno.— 
personal 
dorias”, 
tencia o 
di cato.

a)

establecimientos qu’e-’ funcionan en^ClubeS'. Sa
lones de Bailes,, Parques ■ de Diversiones go
zará’ de. los misinos-beneficios- que por 
convenio, se establece para cada uno de los 
establecimientos-, dé acuerdo: a: la actividad - 
que desarrollen y a sus respectivas, catego
rías. ' ’ '■ ■ ■ . . . ■

Art. -23’ — Personal- Temporario: A excep
ción del personal gastronómico que se deseni-’ 
peñe en -el "Hotel Termas” y “Agua Palau” ■ 
de-Rosario, de la Frontera,' el personal -que. 
trabaja en' establecimientos “temporarios", es 
tablccido o a establecerse,■■ será contratado 
por un período no menor de tréS (3) - meses 
(90) días- al personal que •'.entre treinta días 
después de iniciada la temporada.

Art. 249 — Los' empleadores estarán obli
gados a tomar en la nueva temporada,., con 
preferencia al personal que trabajara en la 
temporada. anterior, a ciiyo efecto dicho psí-, 
sonal deberá presentarse con diez días de 
anticipación de. iniciarse la temporada a so
licitar la plaza en caso contrario perderá el 
derecho establecido' en este artículo.

Art. 25’ - 
de “cocina” y 
si lá organización- sindical .no

LaMlüVlUU Cll com CULIULI-V, -- - ------- . --- . ( -
— En lo que-respecta-aí personal vacaciones anuales y .debe ser 

‘anexos” ' queda ■ aclarado que
-■ - ’ > pud'-era pro-

vteerló, la patronal se reserva el derecho de
emplearlo libremente.

Art. 26? — Los porcentajes

El 
de .las “extras" obligatorias o “soli- 
deberá reunir un grado de ' compo- 
califieación, sterá responsable el Sin-

Si el obrero o empicado “extra" du
rante su desempeño incurriera en 
causales de despido ,u otra medida 
punitiva, no Será sancionado él e- 
fectivo que concedió-la “extra” por 
cuanto, para la patronal u el em
pleado existe ¿relación de depen
dencia'con el personal SfectiVo tí
nicamente,. 
Sin todos los 
bi'ero u empleado “extra.’’ -designa
do pór la Organización, incurriera 
en falta' o . promoviera incalentes 
en horas de servicio - -se liará pa- ' 
■sible ,a medidas . dise'plinal'ias. La 
patronal comunicafrá' pov escrito ai 
Sindicato_la falta1 incurrida, a los' 
efectos de las sanciones que co
rrespondan según la grqvtedad del 
caso. - ■

c) Queda establecido |-como obligación 
efectiva la , concesión de' -las si
guientes “extras’í- Jen los diferentes 
(establecimientos:' ¡Hoteles, Restau- 
rants y Pensiones; personal en ga- 

. neral con excepción de! comedor, 
■una “extra” mensual. Peí sonal do 
"comedor" dos ‘‘extras”, mensuales. 
Bares, Confiterías,: Dancings y Afi- . 
ñes: Personal en jgenerál una “ex- 

, tra” mensual obligatoria y una “-¡x 
' -tra” más mensual suplementaria 

durante los rrfeses ' de Mayo a A- 
gosto únicamente: •

I
Al't. 2.1’. — El Sindicato' deberá designa” 

a‘ la empresa el personal que sollcit: a ¡os 
fines del Art. 12?, en un plazo de 24 horas. 
Estos pedidos deberá, formularse telefónica
mente y el plazo’puede ser j menor cuando se 
trate de extra urgente. En los casos impré-. 
vistos en que un personal!. no concurra al p 
trabajo, splicitará reemplazante- en ¿forma te
lefónica al Sindicato y . éste .se compromete 
a proveerlo ’ dentro de lá. hora’ solicitada.

■ Al't. 22’ — Personal de Restaurante, Bares, - 
' Cafés que .Funcionan en Clubes, Salones do 

Bailes y Parques da Diver’siónes: .-El perso- 
. pal.' que Se desempeña ten' ‘cualquiera; de - los

■Trie.

Inc.

Inc.

personal efectivo ú-

casós en que él o-

sobre los ru
bros afectados en Hoteles con. Pensión. Hote
les Residenciales, Pensiones y Afines', srrúb 
abonados indefectiblemente los días lunes, 
hayan o no pagado la factura-'de estadía los 
señores pasajeros. -Queda’ entendido que tan
to el precio bruto como el importe dél por
centaje, están incluidos con los -importes -ojio 
se percibe ál-consumidor o sea qijo en nin
gún caso se abonará'sobre el porcentaje.

Inc. a) En lo que respecta a Bares.- Café 
Bares, Confiterías, Restaurante, He 

- laderías, Pizzerías, Rotiserías y o- 
tros ''establecimientos . que perciban 

. ■ , ' entradas -por-el sistema de fichas, 
tickes o adiciones cobrables en el 
día, -el porcentaje será abonado ¿lia 
riamentc . al cierre del estableci
mientos . •

Art. 27? — Adicioñista. ’en los Estabi ■'ci
mientos: En tocios ■iós!"estáblecr:n>icntos donde 
perciban entradas o que cobren al púb’ico 
por conducto de adiciones, qú'eda prohibido 
al personal de- mozos confecciona:- adiciones, 
debiendo únicamente ’ recabar para su cobro ' 
de quien esté encargado de ese trabajo.

Árt. 28'-’.— Venta .en Mostradores: En ca
sos de venta -en él mostrador en las ¿tue haya . 
intervenido el personal; la patronal abonará 
el. laudo de acuerdo al porcentaje coi’i’espoTñ- 
d’ente, el que ingresará al tronco co’mún.

Art. 29’ — Control de Ventas: Para contro 
lar mejor el trabajo y para mayor -claridad 
'entre la-, patronal y obreros, eñ lo que -res
pecta a la exactitud de las ventas diarias, 
las mismas se efectuarán por medio de tickes. 
o fichas que deberán ser numeradas, con sú 
valor escrito estampado -y visible a toda vista.

Art. 30° — El personal de comedor ó sa
lón; servirá’ sin, cargo de -porcentaje, a los ’ do en él Art 

■ miembros integrantes de la firma patronal no
así cuando se sirvan-a invitados.

Art. 31’ — Será obligación de. la patronal 
en gi .’ '
personal de los elementos- indispensables para 
.-I cumplimiento .de su. deber .en el servicio, 
por ¡ejemplo: repasadores, bandejas y demás 
útiles que -la estética del. mismo lo requiera.

Art. 32’ — La brigada de obreros, o emplea 
dos dcstacados por la organización gremial 
báta que r-'reste servic’o “‘extra’' cualquiera 
sea su índole o categoría, estará presidida por 
uñ delegado ■ a efectos de vigilar el normal 

i desarrollo' ¿fe las actividades ' durante el ser-. 
. vicio.del resto d^í personal.—* Se ‘encargará 

a su vez de cobrar” el concepto -'“extra” y por
centaje de la brigada. ■ '■

Art. 33? — La patronal habilitará un lugar 
exprofesamente, pata, vestuario de! personal, 
a i-efectos del cambio; ,do . indumentaria a la 
entrada, -y- salida .del..trabajo;■ debiendo asi-

sin ¿listín-

ríiismo,' habilitar .un baño para la higiene 
sus obreros 0 /empicados. ‘ .’..

este Artl -34’ -- En'los conflictos :• d» carácter 
gremial que ‘sé susciten.-'en- los establecimien
tos .gastronómicos,; los ’ delegados internos o 

: los'.-representantes- de la organización gitemial 
podrán negociar soluciones conciliatorias con 
la patronal. ’ ..... :,

Art. ,35’ —■ EÍ porcentaje es patrimonio p- 
conómico del personal. (registrado en, ol L’bro 
dte Registro ‘¡Unico.

. ' ‘ Art. ,369---- En ■ caso 'de fallecimiento do
padre, madre, .cónyuges, hijos y hermanos, 
■el obrero .afectado en. servicio' con; plaza fija, 

•' tendrá' derecho a una licencia especial como 
mínimo da cinco - días • con goce de' sueldo, 
cuando el hecho ocurra fuera del lugar donde 

, preste servicio y de tres días cuando el mis
mo ocurra dentro dél radio de la ciudad y 
localidad donde, hay Sub-F-ilial dé la Insütu’ 
ción Sindical pactante.— En todos los casos, 

, el Obrero'¡O empleado afectado deb'erú justi
ficarla causa ante la patronal a’que pertene
ce. Esta licencia no es computáb’.e con las 

■ abonada por 
la patronal, comprendiéndose sueldo básico y 
■porcentaje.

Ait. 37’ — Todo obrero|ra que contraiga 
.matrimonio gozará de una, licencia ' especial 
na computada con las vacaciones anuales de 
cinco días ^on goce dte sueldos y -poTccntaje. 

-abonado por la principal*.
Art. 38’ — Retenciones: La patronal en 

general se compromete a. retener mensualmcn 
té a cada obrtero u- emplea¿ío;, efectivo la. su
ena de. Quince Pesos Monada Nacional ($ 15 
mili.), con destino al Fondo Asistencial de ’ 
la Organización pactante, debiendo aportar, 
por su parte idéntica •. suma (lo Quince Pesos 
Monedq. Nacional ($ 15 :m|n,)'mtensiial.es, por 
cada obrero o empleado efectivo a su ¡servi
cio. . • ’ •

Art. 89? — Retención Cuota Sindical: La. 
patronal "igualmente, retendrá a todo trabaja
dor con relación de dependencia, 
ción de edad ni sexo, la‘Su.ma.de Veintic'nco 
PeSos Moneda Nacional ($ 25 
concepto de - “Cuota Sindical"..

Art. 40’ — El pago del.“Aporte Asistencial’/ 
y “Cuota Sindical” se 'efectuará, antas del ¿lía 
10 de cada mes, debiendo ser .depositado en 
el Banco Provincial de Salta a nombre, del 

', "Sindicato Obrero Gastronómico" — Cuenta' 
Corriente N’ 582.— La patronal remitirá a 
la entidad obrera el triplicado de los. depó
sitos. cfectúádós'y la- planilla- discriminatoria 
de las retenciones efectuadas pbr Aporte A- . 
sisttenciál patronal y obrero y “Cuota Sindi
cal”.;— Se deja expresamente establecido que 
el Sindicato Gastronómico Filial—Salta, ‘ so 
hace única y exclusivamente ivsponsab'le de 
las. consecuencias que podría derivar en. el 
futuro de- la modificación dél estado actual 
del. sistema d'e aporte asistencial, que se viene 
ocupando hasta- el presente, inclusive por las 
retenciones que corresponde a la patronal.

Art. 419 — La patronal 'deberá retener' y 
aportar ajs Sindicato por el -sistema estableci- 

• 4o el 50 p|o' de los aumentos 
oorrespo’ndientés al -mes dte Mayo.

Árt.. 42? — Cambio dte Firma, o Constitu- 
_____ _____ ____ ___ ción. de-Negocios Gastronómicos: Cuando una- 

(enero,1 en. todos los eaSos, ''procurar al firma: patronal, transfiera su negocio o se 
'___________ • constituya otra, la nueva se ajustará a Jo”

prescripto en el presente convenio.
Art. 439. — Los artículos o cláusulas co-- 

rrespondientes al convenio vigente omitidos 
en. el presente acuerdo' por considerarse in
compatibles con lá modalidad ‘del trabajo de 
los negocios o establécimi'eñtos gastronómi- 
cos existentes, quedarán .pendientes para' ser 
puestos en vigencia cuando la Constitución 
de un nuevo negocio ésté en relación con 
los -,que ellas prescriben-. . !’•’■; ’

Art. 44’ — Salarios: Sé establece ún au
mento de salarios sobré los. básicos - de los 
salarios actuales de. § 300 para residenciales 
troncó '• chicos y grandes y dé $ 200 y400 
para tronco grande y chico, ■ -respectivamente.

Art.l 46?'-— Extras Comunes o Solicitadas 
pór lá Firma Patroúál:' Para el personal - “ex-

mjli-), por

mtensiial.es
la%25e2%2580%2598Su.ma.de
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tra” común o solicitada 
establecen las siguientes 
Denominación

por la patronal se 
tarifas:

Categoría Unica 
s 100—
” 70;—
” ■ 85 —
” .200 — 
” .150,—
” -100 —

Inc. a) Las "extras" básicas contempladas

Mozoi
-Ayudante mozo
Mucama|mo
Cocinero|ra
Ayudante. cocina
Anexo o Peón general
Porcentaje: Será aplicado el establecido pa

ra el personal efectivo comprendido, en los 
‘establecimientos temporarios, categorías, “Es
pecial’1 —‘‘A“, “B“ y' "C“—, respectivamente.

precedentemente serán aplicadas du 
rante los primeros cinco días de. 
trabajo, rigiendo a razón de su'eld'o 
básico los .días subsiguientes, sin 
perjuicio de los primeros cinco días 
mencionados.

- Art. 46? — Personal Extra que Preste Ser
vicio en Sociedades, Clubes y Otras Institu
ciones: El personal ‘“extra”- que preste ser
vicio en las instituciones precedentemente ci
tadas y que efectúen bailables y otros espec
táculos públicos, gozarán de las siguientes

Categoría Unica
$ 240.— sin porcentaje 
$ 100 —

sobre venta (mozo úni-

remuneraciones:
Denominación

Peón general
Mozo '
Porcentaje:. 16

cament'e).
■Art. 479 — Se deja. expresamente estable

cido que los porcentajes acordados son exac- 
' tamente los mismos que establece 'el conve

nio en vigencia
Art. 48’ — A

•de la escala de 
ran ciudades X 
Salta (Capital),
Nueva Orán, General
González, Metán, Rosario de la Frontera, Em
barcación, Pichanal y Rosario de Lerma.

para todas las categorías, 
los efectos de la aplicación 
salarios básicos se conside- 
las siguientfes ’localidades: 
Tartagal, San Ramón de la 

Güemes, Joaquín V.

SUELDOS BASICOS REAJUSTADOS CON LOS AUMENTOS ACORDADOS A PARTIR DEL 1? DE JUNIO LE 
1963 A REGIR EN LOS DIFERENTES ESTABLEMIENTOS DE LA RAMA GASTRONOMICA (TON ESPECIFI
CACION DE LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES AL PERSONAL QUE 
EL SISTEMA DE PUNTOS.

Art. 49?. _ HOTELES DE CATEGORIA "ESPECIAL'
Personal dé Cocina,
DENOMINACION:

_ y “C”
Comedor, Pis.o.s, - Porterías, Administración y Varios:

DEBERA DISTRIBUIRSE POR

1.435—

COCINA: . Pts. Categ. Espec. Ciudad Campaña Ciudad Camp. Ciudad' Cámp.
Jefe de Brig. 8 $ 3.183.— 1 ~.■ 1 ■— — , —— ——-
Jefe Partida 8 ■$. 2.883.— 2.718.— 2.688.— '■ 2.643.— 2.613 — 2.568.— 2.538 —
Pastelero 8 $ 2.883.— —L --- ■■ ~ —.— —— —
Comís . 6 . $ 2.650.— 2.224.— 2.119 — 2.169.— 2.070.— ——
Comís 6 $ 2.377.— — —- ---1' ~~ —.—
Ayud. Cocina 6 ’ $ 2.268.— —- — _____ --- —-
Ayud. Cocina 6 $ —.— 2.115 — 2.020.— 2.115— 2.020 — 2.115.— 2.020—
Almacenero 6 $ 2.467.— —- — —. —— —■ —
Cafetero 4 $ 2.191.— 2.115.— 2.020.— 2.115 — 2.020.— 2.115.— 2.020 —
Peón 4 $ 2.158.— 2.037.— 1.950.— 2.037.— 1.950.— 2.037.— 1.950 —
COMEDOR: • ..
Mestre I 8 $ 1.752 — ‘ —— _____ --- ——
Mozo 8 $ 1.513.— 1.513.— 1.4&7 — 1.500.— 1.474 — 1.474.— 1/448 —
Mozo de Vino- 8 $ 1.513.— 1.513.— 1.48,7.— 1.500.— 1.474 — —,—
Ayud. de mozo 6 $ 1.362.— ' 1.323.— 1.275.— —• —.— —
PISOS:
Mucamo|ma * 6 $ 1.396 — 1.347.— 1.296.— 1.347.— 1.296.— ' 1.328__ 1.297 —
Portero 6 ¥ 1.416.— _ 1.357.— 1.305 — 1.338.— 1.286.— 1.328 — ’ - 1.297 —
Ascensorista 4 $ 1.539.—” . —• ——
Telefonista 3 $ 1.687.— 1.618.— ■ 1.543 — 1.490.— 1.517.—
ADMINISTRACION: •
Emplead. Princ. 4 $ 4.425.— '2.544 — 2.410.— 2.445.— 2.320.—
Emp. Princ. Con. 4 $ 5.125.— 2.543.— •'2.410 — 2.445.— 2.320.—' —■

Recepcionista 4 - •$• 2-.'655.— 2.543.— 2.410.— 2.445.— 2.320.— 2.367 — 2.250 —
Adicionista 4 ■ $ 2.655 — 2.389.— 2.269.— 2.334.— 2.220.— —.—• ---.—’
TALLERES:
Diferent, tar. 4 - $.-2.542.— —.—> —.—■ ——
Otras tareas 3 - $ 2.542.— —.— — --- ■ ——
BAR:
Encargado 4 $ 2.985.— —.— ——• —,— —'—

Barman 5 - $’ 2.191.— —- — ---
Cafetero 5 $' 2.191.— 2.115.— 2.100 — 2.115.— 2.100.— —»— ----
Peón Gral. 3 - $ 2.191.— 2.115.— 2.100.— 2.115.— . 2.100.— —»—-
LAVADERO:
Encargado 4 $ 2.377.— —
Planchadora 3 $ 2.323.— 2.181.— 2.080.— 2.092.— 1.999 — 2.069 — 1.979 —
Lavand'era 3 - $ 2.268.—' 2.115.— 2.020.— 2.092— 1.999.— 2.070 — 1.980 —
Peón Limpieza 3 • •$ 2.191 — —. ——“• —' —“ »•—
Lencera - 3 $ 2.323.— 2.070.— 1.980.— 2.037.— 1.950.— 2.037 — 1.950 —
Peón Gral. 3 $ — 2.070.— 1.98~0.— 2.070.— 1.980.— - 2.070 — 1.980 —

PORCENTAJE: “Categ. Espec.” “A” ÍÍB» «c»

Cocina 4 0(0 4 0(0 '4 0|0 ' 4 0|0
Comedor, piso y portería 15 0|0 15 0(0 • 15 0(0 14 1(2 0(0
Administración y varios 5 ojo '4 0(0 2 0|0 1 1(2 0|0

Total por categoría 24 0(0 23 0(0 21 0(0 20 0|0

Art. 509. — •
HOTELES DE CATEGORIA “D” Y CASA DE PENSION.
Personal de Cocina «Comedor, Pisos, Porterías y*  Varios.

CATEGORIA UNICA:
COCINA: Puntos Ciudad Campaña
Jefe de Partida 8 2.493 — 2.463 —
Ayudante Cocina 6 2.115.— 2.020 —
Cafetero 4 2.115.— 2.020—-
Peón • 4 2.037.— 1.950 —

1.461 —S
COMEDOR:
Mozo 
PISOS: 
Mucamo|ma 
Portero
LAVADERO: 
Planchadora 
Lavandera 
Le.nc'era

6
6

3

1.228.— '
1.319 —

1.279 —
1.270 —

2.069 —
2.070 —
2.037 —

l.*979.~
1.980.—
1.950 —
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,0.01 ,'$■
. •.raro

PORCENTAJE: ' -
Cocina* -• ’ • - -
Restante, personal

— ■ Total' porcentaje: 
Art. 519. — . '

HOPELES .RESIDENCIALES CATEGORIAS “A’’, y “B”. 
^Personal de. Administración, .Pisos, Porterías :y
ADMINISTRACION: . ‘ ‘ ' Púnt'os-

2
—• -2 . . •-

úmo -¡ ¡owbb ;2- ~»
2 t

. Categoría¿“D” y Casas de Pensión 
2 0|0

’ ' 15 0(0 ’
17.0¡0

Emplead. Administ. Princ. 
Auxil. Administ. . . - 
Jiftc'epcionfeta

. A.dicjjoni^ao-.s

Mücanipj^na,
- Mozo- de¿igiso- 
^PÓRJJE^IAj 
Tporlei-o.,^ 'j^- -AÍE

- Telefonista
,<i . .i íb? ff'í-Ascensorista,. >; ’ 
-á»i£itÍ?oi9tMéÚ1sadéro^»-*Á  • 
Aún. ioriisí’-VA'RIÓS.:,-

Encargado Bar 
Cafetero . 
Mozo Mostrador- 
Peón Gral.

., Bláhcliddora
Lavandera

r, ”-i- -Leiiéerá

uijfe

.31-

■”•6 •
7.-Sí«->.

Varios. . 
eíuciaéi 
2.-157-—>•- 

. 1,992'.—*
2,345.—

, '.2 «289 —•’

i-“í!447,-.

.oí iOH'513 .-
00-03

‘ 6 .
3

-«“1*634'.  
-n> 3 m-o-V-ÍOT l~53á'.

5
0 4t-

4
4 .
-4

■ 4 ■ '•
P O R'C-E N

-1.690

2.102.- 
2.015.- 

"“1.965'.-
1.970.— 

ao210&l.- 
-—3^-015.— 
--.T:99'2.- 
T- A-J E

Campaña
1.849 — 

'“1.899—
,2,219'.—

' 2.169 —

1.396 —
1,500.—

1.386
1.617

■ 1.634

2.000,
- ..U1-.920.
■ -V1..BSS.

1.880.
- -“-17880 <
■ -l-.'92O.
-' —1«89‘9T— 2 
; —..•■.'r.F

Categoría “A'-ílfc'í
Tocio- el personal
-Á-rt 52°. —-•>

UOTÉ-lÍES RESIDENCÍALES ’CATE'GO’RÍ'A^ “C^y-VOSPEDA-JES. 
Personal de -Administra-ciáni jPisos, Porterías J’-'Va'rios.

■. 18-0(0—

Ciudad. ..Campaña
27157—- 1.849.—.
1:97ÓÍ— 1.880.—
2.067:— 'r 2.000.—

■ 2-120 —

*1.428

1.428

>- iVá.0Í5,- 
s-'f’.W'.-

1.970.-
- 1.937T- 

1.-992.-
1.9^0.-

i

1.379

1.379

«■JO-

?.OJ

■tVM

'l-.88'8'.-^-:
1.880 —
1.850 —
1.899 —
1.880 — i’.ber-. .

Categoría "B”
.16 0|0

11 í/LwCi

¡'CATEGORIAS UNICAS
—-Plintos -‘-■Y- . Ciudad í-5- Campaña

2 1.970— , 1.880 —
2.294 — 2.120 —— - . » —........ “» - »
1.428'.'^ ■ “ 1.370—— .

®,. . 1.418 —. . • 1,379 ——- - - . .
—i**' K • 1.904'—• ' ■ - 1.813 —

. ’”4 . 1.970—‘ . 1.880 —

■‘.ITf.'lO’ ’ü ,V---
niu.ijB

-ADMINISTRACION
Empleado Administ.
Adicionista
•pises? '"r"-s-:
Mucamo|ma~ ■
PARTERIA: '

Portero
VARIOS: “— -‘
Plarichadora'11'*’0'3 - -
Lavandera “— " _ . ____ ...
PORCENTAJEj-para tó'db‘éi-personal';-Í4‘-d|0 *- ’ v ' * •“ ", '

... HOTELES RESIDENCIALES
i Puntos ~ i... CATEGORÍA ESPECIAL 

_ iL. “ ...,,,1.852.—
--.ac-. - - l';496-.—

7" 1.516.—..
„X- - .,r4.^87f~ J

.5,... . ..,,¿,1,639^— r-
4 ■ Sueldo convencional

•üjIííI'WjSi

’J.iOJÍ.

PISOS Y PORTERIA: — •
Mdzo.-'de Pigfi* &¡bar
Mdcámó|ma .. . . . «»• -
Portero
Telefonista _____ _____
Ascensorista . , j _
Gobernanta
ADMINISTRACION Y VARIOS 
Empleado principal —____
Empleado' principal contadur..
Reptepeionista. ft,_., • — .0
Adicionista

■i:.um.ir.

■ «vmt >.

5 -
5..- .

- 5,r;,
5

.... .1.5,235;— 1

... V.5..025. —
—.rf.2,555;— :

2.555.—
Sueldo:. Convencional

luHtrnuu

TALLERES:
Diferentes tareas:, 
Otras- tareas - 
BAR:- - -.
Encargado 
Barman
Cafetero 
Peón bar
LÁVADERO: 
Encargado 
Planchadora a 
Lavandera 
Lencera 
Peón limpieza 
.Peón gral.

t>6
'4
8

6
6
S
3

... .ai

. -,2.442
,'2.442

.2.885.--
2.091.-
2.091.-
2.091.-

eaHÁAi-l.

« '.Tluis
xe.srml su»;

1U1U1.X- 
t isáaxr

2.2V7Í-
2.22á‘.‘- 
2.168.- 
2.223.- 
2.091.- 
2.158.-

4'
4
4 

: 3
3

■ , — 3 0 *

PORCENTAJE: para todo el personal: . 22 0|0
ART.. 53?. — RESTAURANTS CATEGORIA
PERSONAL DE ' COCINA, SALON, ADMINISTRACION Y VARIOS

' CATEGORIAS

mano

yrn.j’’ •’
“C

, :•>> ■
COCINA í’ts.

/v ■
Ciudad - -Campaña Ciudad

D
Campaña Ciudad Campaña

Co'cinero/ra 8 - 2.718 - 2,688 - 2.568 ’ 2.538 2.568 2 ..5.38
Comís 6 2.224 2J.19 2.169 2.070 . ——
Ayud. (cocina 5 . 2.136-■ .. 2.040 2.115 . .2.020 2.115 ■ ’ 2.020
Cafetero 5 2.136 “ 2.040 2.115 2.020 -2.115- 2.020
Peón general 4 2.037 1.950 . 2.037 1.950 2.037 1.950
3 • A L O N :
M'pzo 8 1.448 1.422 • 1.448 1.422 1.448 - 1.422
Ayud. Mozo ■ 6 1.291-, - 1.244 - 1.291 ‘ 1.244 .
ADMINISTRACION •
Empleado Adm. - 5 5 2.313.,; .2,200 - 2.313 2.200 1. —.—
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ART." 56? — CONFITERIAS CON SERVICIO DE BAR — CATEGORIAS "A” — " 
PERSONAL DE SALON DE BAR, SECCION VENTA DE MASAS, SECCCION 

FIAMBRERIA, -ADMINISTRACION, MOSTRADOR, BAR Y VARIOS:

Auxil. Adm. 5 2.092 1.999 2.092 ’ 1.999 -2.092 1:999
Adicionista 6 2.422 2.299 2.4’22 2.299 2.367. 2.25Q
Barman 5 2.334 2.220 •2.313 2.200 —. — — , 1
Mozo Mostrad. . 4 2.367 2.250 2.125 2.029- ’ 2.125 2.029
Lavan-opas 4 2.037 1.950 2.037 ■ 1.950 2.037 1.950
Peón general 4 , 2.037 ' 1.950 2.037 1.950 ■ 2.037 1.950
Planchadora 1 4 2.181 2.080 2.181 2.080 2.181 2.080
Lavandera • 4 2.115 2.020 . 2.082 ■ 1.999 2.070 1.-980
PORCENTAJE: CATEGORIA “A” CATEGORIA “B” CATEGORIA “C” •
Cocina - 6 % 5 % 5 %
Salón 15% 11 15% „ 15% „
Administ. y varios • 1% 1% „ ’ ■ . 1% ,,

22 % ' 22 % 22 %

ART. 549 — RESTAURANTS CATEGORIA "D” Y CASAS DE COMIDA
Persona! de Cocina, Salón y Varios , —

CATEGORIA UNICA
COCINA: PUNTOS Ciudad Campaña
Gocinero|ra ■ • 8 2.493 2.463 •
Ayud. cocina 5 2.115 2.020
Cafetero 5 2.115 ■ - 2.020
Peón general 4 ■ 2.037 í". 950
SALON: I
Mozo 8 1.448 1.422
V A.R l O S: -
Lavacopas . t 4 2.037 1.950
Peón general 4 2.037 1.950
Planchadora -■ “ ’ 4 2.181 ■ 2.020
Lavandera 4 2.070 1.980
PORCENTAJE: CATEGORIA UNICA
Cocina 3 %
Salón «■ 15% % ■
Varios 1% %

' Total■ para las categorías: 20 %
CATEGORIA “A! ’ ‘ ’“B”. "C”

ART. 55'-’ — BARES Y CAFES — BARES, “A.” “B” “C”
l Personal d'e Salón, Administración y Varios «

C A T |E,G O R 1i A S
- “A” ”C’:

SALON: 'Pts. Ciudad Campaña ’ Ciudad Campaña Ciudad Campaña
Mozo 8 1.448- 1.422 1.448 1.422 1.448 1.422
ADMINISTRACION: -
Cajero ylo Ficher. 5 2.400 2.280 2.400 * 2.280' ■ 2.290 2.179
Empleado Administ. 4 - 2.313 2.200 2.313 2.200 —__
Auxil. Administ.- 3 2.092 1.999 •2.092 .1.999 —-— —__
VARI O S: >
Barman 5 2.334 2.020 2.313 2.200 —.—- ____ _
Mozo mostrador
o/Ayud. Barman 4 2.191 2.089 . 2.191 2.089 —
Sandw. tarea única .4 . < _2.181 2.08U 2.181 2.080 2.181 2.080
Cafetero 4 2.148 2.050 2.148 2.050 2.115 2.020
Mozo mostrador 4 2.125 2.029 2.125 2.029 2.115 2.029 '
Lavacopas,’ 3 2.037 .1.950 2.037 1.950 2.037 1.950
Peón general . 3 2.037 1.950 2.037 1.950 2.037 1.950
PORCENTAJE: CATEGORIA “A’ CATEGORIA ‘ B" CATEGORIA “C”

_ Salón ’ 16 % 16 % - 10 %
Administ. y varios 4 % 4.- % 4 %

T O T A L: 20 % • 20 % I 20 %'1 .

FIAMBRERIA,’ ADMINISTRACION,

de ’ la venta cíe todas

C - A T IE G O '
“A"

R I Al S 
B”

SALON: Pts. Ciudad - Campaña Ciudad Campaña
Mozo 8 1.448 1.422 1.448 1.422
ADMINISTRACION:
Cajero y/o fichero , • 5 2.433.— 2:310.— 2.422.— 2’. 299. —
•EmplJado Administ. 4 2.346.— -2.230.— 2.-346.— 2.239.—
Auxil. Administ. '4 2.1.25.— 2.029.— ’ 2.004.— 1 .919.—
VARIOS: - —
Barman , 5 2.367.— S 2.250.— 2.334.— 2.220’.— ,
Sadw. tarea mixta 4 2.181.—. 2.080.— '■ 2.136.— • 3.010.—
Cafetero ~ 4 2.131.— 2.080.— 2.179.-— 2.070.—

2.’O<lo.—Mozo mostrador 4 2.148.— 2.050.— ’ 2.136.—
Lavacopas 3 2--037.— 1.950.—\ 2.037.— 1.959.—
Peón general 3 2.037.— 1.950.— 2.037.— 1.950.—
Cadete - - ' 2 1.960.— 1.875.— 1.960.— > 1.875.—
PORCENTAJE: CATEBORIA “A” . “B
Salón de Bal- 1G % de la venta de la Sección
Venta de Masas 4J/?. % f f f ff 11 11 *
Fiambrería > 41/2 % »> 1} »» 11 11 ti
Administración, Mostrador, Bar y Varios: las Sccc.

Art. 57° CABARETS, DANCING Y 
Personal d'e Cocina. Salón,

COCINA:
Coc’nero/ra

Puntos
S

BOITES 
Administración y Varios

CATEGORIA UNICA 
“A” 

' Ciudad
2.718.—

Campaña
2.138.—
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Áyucí cocina- • • -• ‘ -.6 i. :2,191.— 2.089.—
Peón; general ' ' . "4 _2‘.O37.— / 1.950.—

-í .Cafetero ' — < 5 . 2.191.— ' 2.089.— . .’ t ■■
SALÓN: ... . • ■ •• •* - •

. Maitre .• ■ .:' . • : s.: ?"ip .1.604.— 1.530.—
Mozo' . • ' ' ' . ' . 8 - ■ ■ 1.448.— 1.422.—,
Ayudi. mozo P . 2 .PtCi - ' .1,289.— Í..261.— .
Capataz cíe sala 5 ... 1.781.— .1.690.—

. Pórtelo .. , . 5 ' - —■ ... 1.547.— 1.478.—
ADMINISTRACION: ‘
Adiei'onista.' ' 5 '•'2.422.— 2.-399.—.
Efnplead. Administ. • - 4 ■”.'2.-334.— 2.220;—■
pl-rer, '-aspee; - ofie. var.. 4 ——2-. 318.— 2.200.— . '
Barman ' • ■ - 5 "2.313.— 2.200.—
Auxil. Administ. ' a ' 2.191.— 2.089.—
VARIOS:.
Mozo! mostrador ‘ ■- -i . 2.115;— 2.020.— -
Seroiio 3 V - . 2.065.— 1.989.—
Guárela ropa- . 3 ’ ’ 2.059.— 1,969.— '
Lavácopas. 3 , . 2.059.— 1.969.—
Peón, general '-ir. 3 ■ '.. 2.059.— 1.973.—
Óafetero L 5 2.148.— 2.050.— J -
PORCENTAJE: - CATEGORIA UNICA. . . '
Cocida 3 %
•Salón 12 % . •
Administración y varios 2 %

Total: 17

Art. fes? . COPETINES AL"PASO Y. Pl ZZERIAS CON SERVICIO DE -SALON

Personal de Salón ’y de Mostrador -que Atiende al _ Público, Administración, y Varios

• Art. í'59’ — COPETINES AL PASO Y PJ ZZERTAS SIN SERVICIO DE SALON

1 • • CATEGORIA' UNICA . . .

—SALCpN Y.DE MOSTRADOR QUE 4» “A” “A”
ATIENDE AL PUBLICO Puntos Ciudad Campaña
Mozo de salón " . •7 . 1.448.— ' 1.422.— '
Mozcí de mostrador ’ •.T 1,818,-p. 1.743.—
Cafetero 1.800.—; 1.726.—
ADMINISTRACION :Y VARIOS:'
ra.rp'eado Administ. 4 2'.'257.— 1.749.—
Auxil. Administ. ' 3 2.092.— .1.999,—
San'dw. -.tarea única 4 2.202.— 2.1:45-.—
Lavacopas 3 2.070.— 1.950.— •

•Peón, general ■ ■ 3- 2.0.70.— 1.950.— . -

- •M’ímiiero . • ■ 4. ■ ’2'."257.— 2.149.— -
Mozo mostrador' cocketeTeto 3 - 2.037.---- 1.950.— -
Cafetero 3 2.016.— 1.930.—- ’
PORCENTAJE:- - - CATEGORIA UNICA
Salón y mostrador- cine atiende al público 3 .%

- A.dmjnistración- y - varios • : ■ ' • • 16 %

• r Total: 19 % / - - - .

Personal de Adminis tración,'Mostrador y Varios

CATEGORIA UNICA
i “A”' ■“A”

ADMINISTRACION: Puntos Ciudad _ -.Campaña
Caj.ro y/o fichero - 5 - 2.290.— ' 2.179,— ’
lómplead. Administ. 4 2.290.— 2.179-.—
Auxil. Administ. 3 , 2.092.— 1.999.—
MOSTRADOR:. •2.191.— . 2.089.— ■
Mozcj mostrador cocktel 4 2.115.— ■2.020.—
Sand>v. - tarea única 4 2.115.— 2.020.—
Sancíw. talfea mixta , - 4 • 2.115.—- . ' 2.020.— ’
.Cafetero ‘ 4 - 2,115.— 2.020.—
Mozo mostrador — • 4 2.059.— 1.973.—
Lavacopa y/o peón gral. 3 CATEGORIA UNICA -
PORCENTAJE: 8 % '
Tronco. Unico: — •

« --
Art. ’ 60’ HELADERIAS COi-J SERVICIO DE SALON

"Personal de Salón, Administración y Varios. -
• “A” “B1

SAIÍ.0N: ' Puntos Ciudad Campaña Ciudad Campaña
Mozi¡> . • S 1.448 1.422 1.448 • 1.422
ADMINISTRACION: • -
Cajero j'/o fichero 5 - 2.400 - 2.280 2.290 2.179
Empleado Administ. 4 2.313 2.200 2.313 2.200
Auxil. Administ. 3 " - 2.092 1.999 2.092 1.999 . .
VARIOS: • -
Mozo mostrador 4 ' 2.115 ■2.000 2.115 • 2.020
'Lavácopas 3 2.059 1.973 2.059- 1.973
Peón general 3 2.059- 1.-973 2.059 • 1.973
PORCENTAJE: CATEGORIA “A" ,rB”
Salón: 4 ' %
Administ. y varios: ... 19 %

•' ' 1 ' s - - -
i - ' ■ ’ • Total: 23 % - .

Y.DE
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Art.. Gl° — Inc. “A” — Se deja expr.'samon- 
te establecido que en caso ñ'e que la empresa 
"HOTEL SALTA ..S.R.L.'’. resolviera til 10 
•sucesivo . rehabilitar el comedor . m-teiante 
arriendo, concepción- o cualquier, otro medio 
en funcionainiento’TeI'>linisirio,e‘nb pasará a-’ia 

’cáfegói'íá de-Hotel?’ mantVñíénd'osa'éf porcen
taje -'y,'■puntaje.’’y p’óEé&tajé •'pústériornumte 
establecido considci-á'hdúáe5 el comercio co- 
‘/no un fondo de ■ comercio ^independiente, en 
lasque1 sé encuadrará. 6ñ?rla'Cíttegória que co
rrespónda sin que" dé tal explotación de co
medor'” díeribe obligación' alguna” rara Hotel 
•Salta. ¿-S.R.Li.-repn relación q^su personal-del 
regidenciial' ¿Especial, 'categoría ^uda.cuúl d'ie- 

_da,..redactados .'• -
. f _.;Js,9v » El laudo. y_la_distribuc-ión 'de
pinitos— de- -Hotel Salta S.R.L-, ha venido 
efectuando de_ que s’ft- qajnbiara'das modalidá1 
des de -explotación^ nse .-.cQnsidlia 'parte inte
grante 'de ■ este Convenio? cota-v.-retrbátítiyidad 
af-la- fecha ,'en que . seu pusieron em ejecución, 
qu'edhndo' en con'secuenciarifiume das remune- 
raciofies que *se-hayan  abobado- á tddó' el per
sonal. -■ 'r L jL.-'A ‘-*-* 11

-Itfc.,''‘‘C'. — Las-. dispOsicddiiSs establee:- 
das-"en -los'incisos anteriores serán dr¡ apli
cación ár oteas empresas ••qiw.'en'-el futuro 
obraren en consecuencia.
“’Art.“iJ2’ — En„garantíáTde una remuneración 
m'ensuqj’ mfnirQg.' .qjj.eAse Labra1 defpércihir dol 
présenle gqgygñip,, se establece la suma.de $ 
■L.odo'?—_m)s. j>aiu Bares, Cáfés_BaTe.s, Cope. 
tines”ai Raso, _Pizzeríasr y-^Conf jarías-¿en ge- 
ntgalf y_,da-.?- 4.500/mln., p^jj^ctoRs .en ge
neral. Lhícha remuneración^qn{mmp... se .abranaré 
cuando.,tentr<y el sueldo^básigo.pes-tableqido’ por 
el pres'ente Convenio y ’ro'rcéíntajc sa alcanza 
a percibir -chicha rsuma,-.coiji^,.promedio man- 
sua.lj.de los-doce'mese^ Q-d% JoSxiperíodcu tra
bajos ..si- éstos resultaren 'menor.

’ES -GOBIA. -------- ------------ .
ANTONIO NESTOR- MARTINEZ

•División Trabajo y • Ac. Soé. Director 
ongjiréSción", P'róvinciai-v'del oKfaibaJo

,.v >se. “ .............. 22—10—63
. ... rt-— ir. 6--a- -■ ______ . ——' — ~J.

N'1 15497 — Administración iGeneral'-de Aguas 
de Salta"—"Convocatoria- a>¡i£Iécci‘onos “'de 

Consorcios de Usuarios2-’ J '
CONVOCASE á‘M,éIecciones'-rpb.rái ef'ílíá T0 . 

dc-riiOViem'bfé“*p¥óximo  -desdé ¡iteras ' ”8 ’á' tíS?' 
para-lá-'cónstrtfcción j de consorcios -de usua
rios “'der'agua pública para_Tié'go“de''*lar  zona 
de SAN CARLOS y que corresponden^ ¡las 
siguientes Sección^:, ... . .' * , !¡n

I Sección _df:. San Rafael, y ‘l.'fl/HI, TV, V 
y/yí"á.e^cibnelgw fie ,San Carlos, sir viérteos e_jie 
las aguásfdel Rí¿_Calchaquí, .confórme estable
cen los artículos 357 y 358 y concordantes ¿fei 
Código de Aguas (Ley 775). ,, ,, ... ,

‘''•■La^'Administracióin Gén'erát
SALTA, Dctabrfe de 19031^' '«'W "•

-Alng.i.FRA-NClSCO A. GARCIA
Jefe Dpto.'Construcciones ..............

_ a cargo de Despacho
--.A-.GlA.S.' ■ ' <□

JORGE ALVARE'Z'" l'
' otu *l ^Secretario __ __

'' ’1 '_J2_'1a.g’á.s. —’—
----------- e) 21 mi 3¿—ÍO—63 ". i'-' r —

......................................... . . „r i.-rri

' '' SECCIÓN JUDICIAL
” EDICTOS SUCESORIOS • -

N» 155ÍÓ ^SUCESORIO': _________

El Dr. Julio-Lazcanó Ubios, Juez de la. Inst. - 
Civ. y Comercial, 5a.dominación,.'citar y em
plaza por 30 días bajo apercibimiento dé ley,’ 
a herederos y .acreedores de MARIA-ANTONIA 
AGUILAR DE- SEMBINELLI y de'-FELISA 
DI METRO DE SEMBINELLI.

SALTA, Setiembre 26 de 1963.

Dr.. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 
e) 22—10 aU 3—12—63

N" 15508 — SUCESORIO:,.;
(,-S.*  Ernesto f5?A»ller Juez 'de Ira.- Inst. C. .y ..C- 
del Distrito Judícial-Norte,' cita y eínplaza por 
treinta días a.'ji'qred®ros_ys'.acreedores de .don, 
EüGENiO’-.TOS.ONI, .para,.qus-hagan valer síís. 
derechos dentro” de dicho, término,bajo aperci- 
bimientól dé'Téy.“Ect’i<?ÍÓs-poipááViíy^éfmino en 
el Boletín Oficiai jy Epro.-.;Sa¡lteñot Juicio: Su- 
cesbrio He 'doté Eúsepio, Tosoni, —Expíe. N» 
4433|63. —- - - -- ---
S. R. de la-N,^ ORAN, Setiembre 10 'de 1963.

• Dra./'ííyUS'é!0É.ri?áceíes Cano — Secretaria__
t -<?r 3 JiizgaHo Civil y Comercial '

—-----—v", e) 22—10 al 3—12—63v
-______ ;_____ ■______ ■ .rr . - tl1< .11 - -~ - - "■

.xiim-iU' ■ "
N'-’ 15507 — SUCESORIO,: ,.-.i -r -m - . 
El Junzr Civil -y jl1omp,i;ci1q.ls,Cjrartaa<Nomina- 

ción cita y emplaza porM£tpqintacidías a here
deros y acreedores de Luis Gil Farfán.

SALTA,-Setiembre 25„d'e--19G3¿..
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

,-t. .J'D -i“ é)-22—jo al 3—12—63

N« 15505 — SUCE1SO.R!.O:._ [ .6 o . «
ifjr. ¿rupzaen-lo Civil_y JComerciaLdeliDistrito 

íp^ioial ..del,‘-Sud;_ 'Meten, jgita y .emplaza^*  por 
treinta días a herederos y 'acreedores -de--don 
RAFAEL CUADRADO .(5 JtAJJAEL-ANTONIO 
CUADRADO?1'’ —XV»-A '

METAN, Octubre 18 de 1963.
Miida Alicia Vargas,.— Abogada-Secretaria 

. ' ,-e)- 22^10, al 3—12—63

N'-’ 15502 t- SUCESORIO: __ _ __ ■
El Señor_.Ju'ez. en-Jo- Civil y Comercial, Ter

cera Nominación .cita. y. emplaza t.por treinta 
días- a herederos- y acreedoras,de ...PEDRO 
ÑEBHEN) x-' r’-'¿ ’-i------*
^Eg^EI-TARIA, Agosto 2O.f>ff<^19.Q3-- -í1’-' 
i^SAL'ílA,i.Agosto”20 ,deylí)63.^ A-- - J

_ ^ Juzgado III- Nom.-.Ci.y-.'^nGom.— 
*’ ” 'e) alrpiojral .2—12—63 * 

n; 7S t •— I 7 7~77. rr •'•' “
N9 'Í5494*'  — "SUCESORIO'
Eí’-,SeiiÓr"'Í'uez de Primera lñsta!,.icia**y  Ter

cera Nominación en 'lo Civil v Com'ereial, 
cita y" emplaza por treiiita“ díis’á lierederos 
y acreedores -d'e TOMAS-AJIMENEZ o JIME
NEZ HERNANDEZ, para que !iagaii_ valer 
sus" dei'echós. '__„ - - . ~ "

SALTA',‘"Octubre 8 de^l963f. M v, "
Angelina Teresa Castro1'— Secretaria ' 

Juzgado.'lll Nó'm'. divi^y Co^n.
-''' í'>' ’ . é) 18^-10 al ¿9-^11—63 '

■! g .mn.íO'- "'
• N'-' >15489---''EDICTOS.: >m. u .M -■
.,J21 ij-ué'z de ‘ Primera Instancia, Segunda 

Nominación, Dr. Enrique-A.—-Sotomayor, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
cre'edores d'e doña .SARA. AZUCENA DURAN 

\o - DURAND l-pára " que se presente” a’ 'hacer 
valer sus- deréclíos,"bajo apercibimiento de lo 
que se diere lugar por derecho.

SALTA, Octubre 16 'de" 19G3-' J1‘
ANIBAL URRIBARRI — Eécrib'ánó Secretario 

" "'-ej-.-lS-n-lO'^1-29^-11—G3 "■

N» 15479 — SUCESORIO:- . .......  • - '
El Sr. Juej de .1^ instancia-y 3'1 Nomina

ción eñ'Uó'L'ivií ytV Comercial? Dr. Rodolfo Jo
sé Uríubey; "cita y .gmplaza por treinta "días, 
a los herederos’ y acreedores. d^ Doña^ROSA- 
LIA SUAREZ DE BAZAÑ7 para ^que?1 hagan .va
ler sus derecho’s,. ... • • , . , .

SALTA, Octubre 16 de Í9'63..'.r¿ ‘ -t. ■.■«.
Afjg^lina Teresa- Castro. —.Secretaria 

. j.uzggdo-.Ilh-Nom. Civ. y Com.
.... e) 17—10 al.28—11—63

N? 15476 — SUCESORIO:' ’ " '
■ La Dra.. Judith ,L. de Pasquali, Juez .de--Pri
mera Iné.t._en-lo C. y C. deí Distrito Judicial,- 
del Sud—Metán, cita y , emplaza,, por treinta 
días a herederos y acreedores, en.el juicio.su
cesorio dé., JUAN. ANTONIO MUÑOZ.'

METAN, "Setiembre 20 d'e. 1963., „ -. ■ •
Miida .Alicia Vargas —'Abogada Secretaria, ' 

J . e) 17—10. al 28—11—63

N? 15468 — SUCESORIO:- '
.vEl'Señor Juez. de.5!l Noipinajaión C. y C. ci
ta y . emplaza- -por ^treinta días,- a Ihei’e'deros y 
acreedores de ESTEBAN (VAÑUK. vj„i

SALTA, Setiembre 25,-de 1963.-,i 1
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

V - — e) 17trM al.t28tedl—63

,'Ntf'*íff46.7  — El Señor "juez Civil y-Comer
cial dé Quinta .Nominación cita y 'emplaza por 
treinta días_ja. -herederos—y acreedores de JO - 
SE MARIA .MARTINEZ. - fi,, -j 
mMAgZOij!.4 de-- Í968Í”„, „/ “ .,t. .u 
D(r. ^LUJSnELíAS SAGARNAGA,,,—¿(¿Secretario 
> ,! " "e)"17^1|),,al,2§-T11—68

"W 1547^'g—J"s,Í¿CESOR.IO‘:''! 10
Juez delira. ínstanciS, 5ta. "t-TorÁinación Ci

vil y Coipercia¿ Dr; '.JuIio’JíQizcano Ubios, cita 
por ’ treinta días a herbd'eros y acreedores de 
JOSE FLORES'y ERNESTO FLORES,— Pu- 
blicabionea en. Boletín-Oficial y Foro- Salteño.

SALTA, Setiembre 3,Q. de 1963._d.t
Dr. -LiUIS.1 ELIAS-"SAGÁRNÁGAj—íjiSebnetario 
Ir’ ¿) .lO-LLO^ál 3jirá-teriB3

‘ ...-ITt.’l---O ___ - -.[D Ji
Ñ7 15^2'°—^SÜC^SORIO’4er 
Juza.do_,en; lo, .CiyiL'de''cimera Nominación 

cita y ‘ emplaza por treinta días a herederos' y 
acreedores de BERNARDO P AL AV ELO,
pñíá" que"íiagan valer-sus-derechos’. 
“SALTA, Octubre, 9-de 1963 - BRC.a' 
Á-NIBAUPuRRIBÁRRI' —.-Escnibano'-iSecretario.

„ • ey 1&L_10., al»n26-á.tf-“68 •
irl te. » ........

, ' -n o , _;_„u m aei »-•—•'
N? 15448 fei-uEDICTOS;..,, ní..t..,M 
RODOLFO JOSE-URTUBEy,.— Juez de l». 

Instancia-ten'<lo- Civil y Comercial 3ra. No
minación, cita--y.-emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Don JUAN SALVO, 
para que dentro de dicho término hagan val'er 
sus derechos, bajo apefeibimiéfito- de'^ley.- r 

SALTA, Octubre 11 'de 1963:- - "
Ange'fín’a“‘Teresa Castro—— 'Seórfetarii'

... í--->>tíju2gado'ni‘Nom.'Civi y C'óíhP 
V.V. a» - " e)"' 15—lo -al .'2'6^0—Ü3 ' 

.h ■l.e' 11 ',■■■. • '* >.'■'/ I>---
..... . X ut 

,:Ñ4 154391L-. SUCESO RIO,t - i'1"-
El Sr. Juez en lo Civil, y Comerciated'el’ Disx 

trito Judicial1 o-d'él Súd,’ cita. i.y-^emplaza por 
treinta días a herederos? y-acreedores de doña 
MERCEDES MELGAR DE DIAZ. '

MET&Nj.'JOeitüWre T0 de 1963.
Miida Alicia Vargas — Abogada Secretario_ 

CJ---Í1 'é) 15—10-al 2Í—-11=63

N? 15434 -^-SUCESORIO.: kv.'. or.«.> ■ ‘
El Señ'orr.Jue2"*d ‘e *19-  InstancianeaL,lo1’Civil 

y Cnmereial .dé1'1!9. Nominación,cita':y;.empTazá 
po¿ -treinta^ 'días^'a-herederos.^.-.acreedores ftií 
OTEL'O~BUCCIANTI, para,.qué...hagan' valer 
sus .dpr.o.chostcr >'•■>' •*•

SÁLÍ’Á, Octubre 7 de 1963.
Maroeli^p ilulio-.RaselIo — Escrib. 'Secretario 

‘ .... .. e) 14—10 al 25—11—63

N92_15ÍQ.Í_=-_HD1CTO SUCESP.RIO: I"'- •-•
El Dr. .José Rodolfo Úrtubéy,..,¿[¡4.ez .,de >1- 

Instancia en lp„Giv-il y Coniercial„¡3?;1,Npn3ina— 
ción,’ cita,,llqflaa.iK,.-emplaza .poiv,3(jadías a he-- 
rederos'! .acreedores^, y ~demás interesados en 
la Sucesióp’.de ¿teña LÓRÉTA o.. TEODORA 
.MEDINA:1"' ' " Mi. ,,K .X

SALTA, Octubre 10..'de 1963 ’ ■_-«
Angelina Teresa Castró-----Secretaria

Juzgado III Nomr'C'ív. y 'Com.
-V? .-e) al 25—11—63

N9 15384..YJ-—EL Dr.'- Enrique A. Sotsmayor 
Juez de Ira Instancia.‘en. .lo^.Gmy- C.---de'-'la 
ciudad de Salta-..a.-cargo del Juzgado, de 2dáP 
Nominación,, cita -por-treinta dígs: a .•los’-que’ 
se consideren ¿can derecho”a , la -sucesión de' 
FRANCISCO ESCRIBANO*  bajo apercibimien
to de ley. .

SALTA, Agosto 23 de 1963. . .? .
ANIBAL URRIBARRI---- Escribano.-Becreta'r¡o

, „ .e) 10—10 al 21—11—63

suma.de
sua.lj.de
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N’ 15 385 — EDICTO. _
El señor Juez de' 1» Instancia 1® Nomi

nación Civil y Comercial, ¡cita y emplaza 
por treinta. días a herederos y acreedores 
de don Lucilo ■ Ugarte.— Salta, "Setiembre 
16 de 1063. i

MARCELINO JULIO ¡RASELLO 
Escribano—Secretario

e)~ 9—10 : al ■ 20—11— 63.

N’ 15 349 — EDICTOS. SUCESORIOS: El 
Dr. Julio Lazcano libios, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Quinta 
Nominación, dita y emplaza a herederos y a- 
creedores d'e Don Doroteo Córdoba, para que 
en el. término de treinta días hagan valer 
sus derechos.— Salta, Setiembre 12 de 1963. 

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario ; •

e) 8 al; 10 al 19—11—63.

N? 15.340 — SUCESORIO: El 'Dr. Julio 
Lazcano Ubios, Juez de l9 instancia 59 No
minación en lo C. y C., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Rodolfo Abán.— Salta, Octubre "¿ d'e 1963'.

. Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA 
Secretario ’

e) 8—10 al 19—11—63.

N9 15.339 — SUCESORIO.I La Dra. Judith 
L. de Pasquali, Juez d'e 19 Instancia en lo 
Civil y Comercial, Distrito Judicial Sud, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
'creedores de doña María Marta Aragón de 
López. Metán, Octubre 4 de 1963.

MILDA ALICIA VARGAS 
Abogada—S e crotar ia,

é) 8—10 al 19—11—63.

N9 15.337 — EDICTO:— í
El Señor Juez de Primera Instancia C. y 

C. de Tercera Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y todos los que se 
consideraran con derechos i en la Sucesión 
de FRANCISCO BRAVO para hacerlos valer 
en el juicio caratulado "VIiIlANUEVA GE
RONIMO — POSESION TREINTAÑAL (que 
se tramita por ante e.sta Secretaría; bajo los 
apercibimientos de ley. i

Salta, Octubre |4 de 1963 
ANGELINA TERESA CASTRO

Secretaria
7—10 ál 18—11—63

N’-> 15305. — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Primera instancia C. y C-. 

Segunda Noihinación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de BLANCA 
ESPERANZA RODRIGUEZ ' DE AMAYA, a 
fin de que hagan valer sus ^derechos.— Salta. 
11 de junio de 1963. ¡

ANEBÁL URRIBARRI 
Escribano Secretario

2-í-lO al 13—11—63

N9 15.304 — EDICTOS: Él Dr. Julio Laz-' 
cano Ubios, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, 5’ Nominación, en el jui • 
ció sucesorio de Simona Vargas de Fernán
dez y testamentarlo de Florentín Fernández 
cita y emplaza a herederos [y acreedores, por 
el término de treinta días, bajo apercibimien
to de ley. ,

SALTA, Agosto 1 de 1963.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

Secretario ¡

N? 15303^— EDICTO CITATORIO:
El Dr. Rodolfo -José Urtúbey, Juez ,'en lo 

Civil y Comercial de Ira. Instancia 3ra. No
minación, cita, por treinta 'días a herederos 
y acreedores de Florencio San Agustín Vi
da. .

SALTA, Setiembre 27 de' 1963.
Angelina Teresa Castro [— Secretaria 

Juzgado de II! Nom. Civ’. y Com.
1?—10 al 12—11—63 ’

N9 15.302 — SUCESORIO.— El señor Juez
de 19 Instancia y l9 Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores 'de Fausto Eduardo 
Vid'ela y Eleodora Centeno de Videla.

Salta,- Setiembre 18 de 1963.
MARCELINO JULIO RASELLO

Escribano—Secretario
1’—10 al 12—11—63.

N? 15.301 — El /Juez de l9 Instancia y 19 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de Antonio Ignacio Torces y Clarisa 
Tapia de Torres. .

Salta, Setiembre 18' de 1963.
MARCELINO JULIO RASELLO

' - Escribano—Secretario
1’—10 al 12—11—63.

N9 15.288 — EDICTO.— El Dr. S. Ernesto 
Yazlle; Juez de 19 Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de don 
Miguel Dávalos y de doña Arcadia Salas Vda. 
de Dávalos.— Edictos en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño.

Salta, Setiembre 19 de 1963.
AYDEE COCERES CANO

Secretaria
1’—10 al 12—11—63.

N’ 15285 — El Dr. S. ERNESTO YAZLLE, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte Orán 
cita por treinta días a todos los que se con
sideren con derechos a los bienés de la SU
CESION ANASTACIO ACOSTA y ANTONIA 
RUIZ DE ACOSTA, ya seas como herederos 
ó acreedores, paira, que dentro de dicho tér- 
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo a- 
percibimi'ento de ley.

S. R. de la N. ORAN, Setiembre 20 de 1963 
Dra. AYDEE E. CACERES CANO

Juzg’ado Civil y Comercial — Secretaria
e) 30—9 al. 11—11—63

N" 15273 — EDICTO: —
El Dr. Enrique A. Sotomayor Juez de Pri

mera Instancia Segunda Nominación en lo 
Oí y C. cita y emplaza -a herederos y acree
dores de Abraham Rallm por el término de 
treinta días para que .comparezcan hacer va
lar ■ sus derechos. *

Y N 15.183 — EDICTO SUCESORIO
i El Dr. Ernesto Saman, Juez de Tnst. C 

y\j. Nominación cita y emplaza por t.ein-

SALTA, Setiembre 17 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 30—9 al 11—11—63
t----------------- —---------------------------------- ■----------------

N9 15245.—
El Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial, .cita por treinta días a herederos 
y acreedoras de Angel de Jesús Salto, a fin 
de que hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 26 de 1963
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 30—9 alj 11—11—63

N9 15270 — EDICTO CITATORIO:
. El Juez d'e Primera Instancia C. C. 4a. No
minación cita por 30 días a herederos y- a- 
creedores de la Sucesión de AMADO, JOSE 
o TAWIL ALEJANDRO para que hagan valer 
sus derechos. Expíe. N9 26.988|62.

SALTA, Setiembre 20 de 1963.
Dr '.MANUEL MOGRO MORENO — Secretario’

e) 27—9 al 8—11—63

N" 15262 — SUCESORIO — ‘
El ’s'eüor Juez de 19. Instancia, 49. Nominación 
Civil y Comercial ,Dr. Rafael Ang'el Figueroá 
cita y emplaza por treinta días a herederos- V 

'.acreedores de don RICARDO MOLINA.-SAL
TA, Setiembre 25 de 1963. Dr. Manuel Mogro 
Moreno' — Secretario.
Dr. Manuel Mogro Moreno.- Secretario.

e) 26—9 al '7—11—63

N». 15240 — El Dr. S» ERNESTO YAZLLE 
Juez de Primera Instancia en lo' Civil y Co
mercial del Distrito Judicial, del Norte.—Orán 
cita por treinta días a todos los que se- con
sideren, con derechos a los bienes de 'don Je-' 
sús Meriles. para que d'eñtro de dicho término 
comparezcan a hacerlo valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley..

' S. R de la N. Orán, Agosto 13 de 1963.
Dra. Aydée E. Cáceres Cano

Juzgado Civil y Comercial — Secretaria 
e) 25—9 al 6—11—63

N9 15239 — El Dr. S. ERNESTO YAZLLE 
Juez ~de Primera Instancia fen lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Ñorte Ol'án 
cita por 30 días a todos los que se conside
ren con1 derechos a los bienes de la Sucesión 
TERESA JUAREZ DE MOLINA y DOLORES 
SALAS DE JUAREZ ya sea como herederos 
ó acreedores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlo valer bajo aper
cibimiento de’lo que . hubiere lugar por ley. 
S. R. de la N. ORAN Agosto 6 de 1963.

Dra. Aydée E. Cáceres Cano v
Juzgado Civil y Comercial — Secretaria 

e) 25—9 al 6—11—63

N’ 15238 — El Dr. S. 'ERNESTO YAZLLE 
Juez de Primera Instancia" en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte Orán 
cita por 30 días a todos los que se consideren 
con derechos' a los bienes de la Sucesión de 
doña ETELVIÑA BLASCO DE OVEJERO ya 
sea como herederos o acreedores para dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlo -valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. •

Dra. Aydée E. Cáceres Cano
Juzgado Civil y Comercial — Secretaria 

- ' e) 25—9 al 6—11—63

N? 15230 — EDICTO CITATORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial la. Nominación en el jui
cio Sucesión Vacante de: GARCIA Lorenzo, 
Expíe. N’ 44983|63, cita por treinta días a los 
que se consideren con derecho a esta suce
sión como herederos o acreedores, para hacer 
valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 'de 1963.
■Marcelino Julio Raseiio — Escribano Secret.

e) 24—9 al 5—11—63

N9 15228.
El Señor Juez de la. Instancia, la. Nomi

nación Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, 
cita por treinta días, bajo apercibimiento de 
ley, a herederos y acreedores d'e Carlos Ha
dad para que hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 23 de 1963.
Marcelino Julio Raseiio — Escribano Secret.

e) 24—9 al 5—11—63 "

N9 15.190 — TESTAMENTARIO:
El señor Juez de 19 Instancia y 49 Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
do AZIZ JORGE para que hagan valer su de
recho.— Salta, 2 de Setiembre de 1963.

MANUEL MOGR¡O MORENO,,Secretario.-
e) 19—9 al • 30—10—63

N’ 15.187 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr._ S. ERNESTO YAZLLE, Juez Civil 

y Comercial Distrito Judicial del Norte, ci
ta y emplaza por 30 días a herederos y acre
edores de dona JUSTINIANA VAZQUEZ ó 
JUSTINIANA VAZQUEZ VDA. DE BA- 
SSAILL. ; -
S. R N. Orán,’ 12 de Setiembre de. 1963.- 
Dra. Elmina L. Visconti de Bari'ioñuevo.. • 

Secretaria
e) 19—9 al 30—10—63 * i 
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ta días a herederos y acreedores de 'MARIA 
AMELIA CARO DE MARRUPE para que se 
presenten a hacer valer !sus -derechos.- 
Salta, 17 de Setiembre, de 1S63.
Eso. MARCELINO J; RASELLO - Secretario 

e) 19—9 al 30—10—G3

N’ 15145 — El Juez .de. Primera -Instancia 
en. lo Civil y Comercial Tercera Nominación 
cita, y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores -d'e don ALBERTO AGUILAR.

SALTA, Setiembre 4- de 1963.
e) 17—9 ál 28—10—63

. N? 15124 — EDICTO:
El Señor Juez '-dé Ira. Instancia, 4ta. Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
. treinta días a herederos y acreedores d'e JU

LIA MANUELA CLAUDIA ARANDA..
Edictos Boletín Oficial, y Poro Sálteño.
SALTA, Julio 31’ de <1963.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario
e) 16—9 al 25—lu—63

N'-’ 15123 — EDICTO CITATORIO:
. El Juez de 5a. Nominación Civil y- Coriierciaí 
en autos: Sucesión Vacante de R'einoso,'Máxi
mo de Jesús cita por treinta días a herederos 
y acreedores para hacer valer sus derechos, ba
ja* * * apercibimiento. (

. N" 15081 — El. Dr. ADOLFO JOSE URTU- 
BEY, Juez en lo Civil y Comercial .Tercera 
Nominación, cita y- emplaza a herederos -v- 
acrefedores de don CARLOS HUMBERTO 
SALOMON]? ó CARLOS H. SALOMOME por 
el término de treinta días. Salta 4 de setiemJ 
bre de 1963. . • k

• , ANGELINA TERESA CASTRO
Secretaria

I . B) 10—9 al. 22—10- 63 
t\;-

N'-' 15080 — SUCESORIO
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Pri-' 

maria Instancia Primera Nominación del D s- 
trito Judicial del Sud. Metán, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don ANACLETO ALONSO y de don ANA-

N9 15.509 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO

Judiciáí — Inmueble en ,esta Ci.uda,d —

BASE $ 228.000.— -

El día 15 de Noviembre próximo a las 17 
horas,» en,.Deán Funes 169 — Salta, Remataré, 
con la BASE DÉ $ 228.000.—< m|n., 'el inmue
ble -'Ubicado en calle Rioja N9 960 de. ésta 
Ciudad e/las de Pellegrini y Jujuy, con medi-

1 das, linderos y superficie' que le acuerda su 
TITULO registrado a folio .224 asiento 6 del 
libro 10 de R. I. Capital. Catastro 6692.—‘ 
Valor fiscal $ 33.000.— En el acto de rema
te el 30 por ciento, saldo al aprobarse la su
basta. Ordena: Sr. Juez de Ira. Instancia- 4a. 
Nominación C. >y C., en juicio: “Ejecución 
Hipotecarla — HELVECIO - RICARDO PO
MA VS. VICENTE NARZ, Expte. N9 28.'701|¡ 
63’’. Comisión c|compradoi\ Edictos por 15 
días 'en B. Oficial y Foro Salteño y 5 días 
en El .Intransigente.

•e) 22—10 al 12—11—63
b   ——■ . • ■ ■ - -

, N» 15.506 — POR: EFRAIN RACIOPPI
Una cocina a kerosene marca “Simplex” 

SIN BASE
El día 24 d'e Octubre de 1963, a horas 1S.30, 

en.mi escritorio Caseros 1856, ciudad, rema-' 
taré Sin. Base una cocina a líeroséne marca 
“Simplex’’ 'de 2 horaallas y horno en po
der de- la depositarla judicial Sra. Julia E. 
de Molina, domiciliada en 20 de Febrero N- 
1378, ciudad,' donde pue'de vers'e. Ordena Se
ñor Juez de -Primera Instancia en lo C. C. 
Primera Nominación. Juicio: “Ramírez'y Ló
pez S. "R. L. vs. Molina Fernando”. Eje
cutivo. Expíe.: N9 42.673]62. Seña 30 por 
ciento. Comisión d'e ley a cargo del compra
dor. Edictos por 3 días ‘‘Boletín Oficial” y 
"El Tribuno”. .

■ e) 22 al 24—10—63

SALTA, Agosto 28 lie 1963.
Dr. LUIS 'ELIAS SAGARNAGA — Secretario

e) 16—9 al 25—10—63

, N'-’ 15107 — EDICTO SUCESORIO:’
El Juez de Primera Nominación Civil Salta 

cita y emplaza por .TREINTA DIAS1 a herede
ros y acreedores- de Dn. VICENTE ANTONIO 
o VICENTE ANTONIO ANTONICH.

SALTA, Setiembre 10 de 1963.
Marceliino Julio Rásello — Escribano Secretario 

¿ e) 12—9 al 24y-10—63

N'-’ 15.102. — SUCESORIO. '
El señor Juez de 1’ Instancia y 2» Nomi

nación en lo Civil y Comercial, c’.ta y empla
za por treinta días a herederos y acj'eedOr.-s 
de doña'RESTITuTA FUENTES DE GOMEZ 
para que hagan valer sus derechos..— Salta 
14 de Junio de 1963. — ANIBAL URREBA • 
•RRI, Secrétario. . . ’ ' •

ANIBAL URRIBARRI
• ’ Escribano Secretario 

. o) 11—9 al .23—10—63

N9 15086. —.SUCESORIO. — .
Rafael Angel Figueroa, • Juez de Primera 

Instancia y Cuarta Nominación Civil "y Go- 
" ■ mercial, cita y emplaza por el término d- 

treinta días a herederos y acreedores de MA
RÍA NIEVES FIGUEROA DE VELARDE, pa- 

■ ra que hagan valer sus derechos, bajo aper-’ 
cibimiento de. ley.

Salta, Setiembre 10 de 1963. ’
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
1 ej. 10—9 al 22—10—63

CLETO ALONSO .(hijo). — Metán Setiem
bre 6 de 1963. • ,

- MILDA ALICIA VARGAS
. -Abogada - Secretaria ■

c) 10—9 al 22—10—63

N? 15079. — SUCESORIO.
Él Doctor Guillermo R. Usandivaras Posse, 

interinamente' a, cargo del Juzgado de 1’ Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Distrito Ju
dicial Sud. Cita y emplaza por TREINTA 
días a herederos y acreedores de EL'lñUTE- 
RIO DE LA CRUZ ó ELEUTERIO CRUZ v 
PASTORA SALAS Vda. de DE LA CRUZ.— 
Metán. setiembre 6 de 1963. ' .

, . MILDA ALICIA VARGAS
. . ' Abogada - Secretaria

' c) 10—9 al. 22—10—63 

. N'-’ 15078. — SUCESORIO.
La Doctora Judith L .de Paquaii, Juez de l9 

Instancia en lo Civil y Comercial,. Distrito*  
.Judicial Sud. Cita y emplaza rol' TREINTA 
díag a herederos y acreedores de. JOSE. GAR
CIA o JOSE GARCIA HERNANDEZ o JO
SE HERNANDEZ GARCIA. Metán, setiem
bre 6 de 1963. ' v

MILDA ALICIA VARGAS
Abogada - Secretaria

. c) 10—9 al '22—10—63

N? 15077. — SUCESORIO.
La 'Doctora ’Juditch 'L. de Pasquali, Juez 

de -1» Instasela en lo Civil y Comercial,! Dis
trito Judicial Sud. Cita y emplaza por TREIN
TA días a herederos y acreedores de JUAN 
BRITO o JUAN BRITOS. Metán, setiembre 
6 de 1963. ' ■ ’

MILDA ALICIA VARGAS
.Abogada Secretaria

i < ’ . e) 10—9 al 2?- -10—63

REMATES JUDICIALES

N9 15499 — Por: MARTIN ^LEGUIZAMON 
Judicial — Cuatro Fincas en Rivadavia 

BASE ? 1Ó0.000.— ,
Él 31 de octubre p. a las pnce de la ma

ñana en el hall del Banco de la Nación, Mitre 
'esq. Belgranó, de acuerdo a lo ordenado por . 
el señor Juez Federal en1.juicio Ejecución-Hi
potecaria Banco dé la Nación ys. Alejo, No- 
lasco Saravia y Atanasia Saravia de 'Lanosa 
remataré con la -base de CIEN MIL. PESOS 
las siguientes propiedades:, a) Finca dénomÉ 
nada "SAN GONZALO”, ubicada en el Parti
do de' Santo Domingo, Dptp. de Rivadavia, con 
una superficie, según títulos de 3.749_hectá
reas 73 áreas Catastro 470.- —Límites y de
más datos en ’su título,al folio 257 asi'ento 
260 Libró C. de Rivadavia: b) Finca denoml- ■ 
nada “TANDIL”, en Rivadavia con una ex
tensión de una legua de frente por una legua 
de fond'o .según, títulos.—-• Catastro N9 115.— 
Límites y demás 'datos en sus títulos al folio 
406 asi'ento 452 libro B. úe Rivadavia; c) Fin-' 
ca denominada “LAGUNA DE LOS PADRES” 
o “LAGUNA DE LAS AVISPAS”, contigua a 
la anterior, con una extensión de media'legua 
de frente por una legua 'de fondo, según tí- 
1 ulos.—•- Catastro N9' 469. —Límites, y demás 
'datos en su título al folio 153 asiento 428 Libro 
B. d'e Rivadavia; d) Finca denominada “LAS 
TORTUGAS”, con ubicación y extensión igual ' 
a la anterior. Catastro 446.— Límites y de
más datos en título inscripto al folio 75 asiento 
82‘ Libro C. d'e Rivadavia. En el acto- del re-- 
mate veinte por ciento del precio d'e venta 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.
Intransigente y B. Oficial — 8 Publicaciones 

e) 21 al 30—10—63

N9 15493 — Por: EFRAIN RAC.IOPPl
— REMATE JUDICIAL —

Una Heladera Marca GENERAL ELECTRIC 
de 4 Puertas, Sin Comprensor,. Sim' Válvulr 

SIN .BASE.
El día 24 de Octubre de 1963, a hs., 18, en ‘ 

mi escritorio Caseros 1856,, ciudad, remataré, 
/ SIN BASE Una Helad’erá Eléctrica marca Ge

neral Electric de 4 puertas con gabinete de 
madera, sin compresor, sin válvula; N9 -16452, 
motor de 1|2 H.P. e-n poder'de la parte acttíra 
_‘\vcl.a Belgranó N9 424, ciudad, .dónde pued'e 
.verse. Ordena Señor Ju'ez de Primera Instan-' 
cia en lo C. C. Cuarta Nominación. Juicio: 
Moschetti S.A. vs. Fernández, Alejandro. E- 
jee. Prendaria. Expte. N9 26521|61. Edictos pr-r 
5 días Boletín Oficial y El Tribuno. Seña 
30 o'o. Comisión de ley a cargo del comprador.

' . 'e) 18 al 24—10—63

N9 15492 — Por: EFRAIN; RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

Una Heladera Familiar Marca! HELAMET 
SIN BASE . • ' .

El día 22 de Octubre de 1963, a hs. 18,15, 
..en mi escritoriq cáseros’ 1856, ciuáad, rema
taré SIN BASE, una Heladera marca Helamet 
a resistencia, color blanco, funcionando en 
poder d'el Sr. Carlos Marcelo Orce, depositario, 
judicial, domiciliado en Pellegrini N,'' 1102, ciu
dad, donde puede .verse. Ordena Señor Juez 
de Primera- Instancia en lo C.C. Primera 
Nominación. Juicio: Dekica Ragionte, Alfredo’ 
vs. Orce, ■ Carlos Marcelo. Ejecutivo^ Expte. 
N9 45.206|63. Seña.30 0|0, Comisión-de -ley á. 
cargo del comprador. Edictos por 3 días Bo
letín Oficial y El Tribuno^

e) 18 áí 22—10—63

N9 15.491 — Por: EFRAIN RACÍOPPI
' — REMATE JUDICIAL —

Un Combinado de Mesa Marca RÍC.A.- Víctor’
— Una Radio Ambas Cts. y Ondas —

/ . SIN BASÉ
El día 22 de Octubre de 1963, a horas 18, • 

r-n mi escritorio: Caseros 1856, ciudad, rema
taré Sin Base: Un combinado de mesa marón • 

;* ’R. C. A. Víctor”, 45. velocidades, ambas co- 
'•ricnttes, funcionando y- Una radio eléctrica, 
ambas onda- y corrientes. . funcionando/ en 
poder del depositario ju.dic’al Sr. Pedro Vega,

í'
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domiciliado, en la calle Calixto Gauna N? 491 
"de la ciudad de General. Güemes, Prov. de 
Salta, donde pueden verse. 'Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo .’C. y C.-, Torcera 
Nominación. Juicio: Ramírez y López S. ,R. 
L. vs. Carmen L. de Vega y'Pedro Vega. 
"Prep. Vía Ejecutiva”. Expte. N9 23.23G!G1. 
Edictos por 3 días ''Boletín Oficial” y "El 
Tribuno”. Seña. 30 o|o. Comisión de ley a 
cargo del comprador. :

EFRAIN RACIOPPI
■e) Í8 al 22—10—G3.

N9 15490 — Por: EFRAIN RACIOPPI

— REMATE JUDICIAL —

Una Prensa Hidráulica de 25 Toneladas

SIN BASE;

El día 22 de Octubre de 19G3, á horas 18.30, 
en mi escritorio: Caseros 1856, ciudad, rema
taré Sin Base una Prensa ¡Hidráulica do -.‘V 
Toneladas, i en poder del depositario judicial, 
Sr. Vicente Carestía, domiciliado en Avenida 

' i Sarmiento 771, ciudad, donde puede verse.— 
Ordena Sr. Juez (le Primera Instancia en lo 
C. y C.; Quinta Nominación. Juicio: “Brom- 
berg ’y Cía. vs. Carestía Vicente. "Exhorto. 
Expte. N’ 10.090|63. Seña 130 o|o. Comisión 
de ley a cargo del comprador.— Edictos por 
3 días “Boletín Oficial' y "El Tribuno'.

EFRAIN RACipPPI
■c) 18 al 32—10—63Í

N« 15471 — Por: EFRAIN RACIOPPI .
— REMATE JUDICIAL —

Derechos y Acciones sobre un Inmueble 
Ubicado en la Ciudad ' de .Tartagal 

San Martín ¡— Prov. de Salta 
BASE: $ 46.666.66 m|n.

El día 27' de Noviembre de 1963 a 
en 'mi escritorio calle Caseros 1856, 
remataré con la BASE -d'e $ 46.666'.66 
sean las 2¡3 partes de su avaluación fiscal 
los derechos que acciones que l'es correspon
den a los demandados Isolina y Zoilo Vargas 
como herederos de Dn. Zoilo Vargas Roca so
bre u.n inmueble ubicado en la ciudad de. Tar
tagal, Dpto. de San Martín. Prov. de' Salta, 
sobre la caire Belgrano entre las de San Mar
tín y España; manzana 32 “y señalado con el 
N9 11 del plano archivadó bajo 'N9 40; Tí- • 
tulo registrado a folio 462; asiento 1 del Li
bro 15 d’e Orán. Catastro N9 3209.- Mayores 
datos al suscrito. Ordena Señor Juez de Pri-

■ mera Instancia en lo' C. C. Segunda Nomina
ción. Juicio: Barceló, Lidia Castro de vs. 
•Isolina y • Zoilo Vargas. Rrep. Vía Ejecutiva. 

• Expte. N9 -30.993|62. Seña 30 0|0. Comisión -de 
ley a cargo del comprador. Edictos por 30 
días Boletín Oficial; 25 "días Foro Salteñó 
y 5 días El Tribuno.

e) 16—10 al 27—11—63
i ■’

N9 15441 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial ■— Un Camión m|Diarnond Mod. 1947

El 25 de octubre de 1963, a las 6 hs. en 
(Dpto. . Balcarce 168' — Ciudad, remataré'UN Camión 

m|Diamond, mod. 1947, c|motor • naftero N9 
1663344, equipado c|cubiertas 750 x 20. chapa 
Municipal N" 2255 -de lá ciudad de Salta, BASE 
$ 170.800.— m|n. Revisarlo en Balcarce 200 
Ciudad'. ORD. el Sr. Ju'ez de Ira. Inst. C. y C. 
3ra. Nom. Juicio:\ Ejec. Prend. Alias López 
Moya y ’c-ía. vs. Nazr, Elias Expte. N9 26.493| 
■63. Seña el 30. 0(0 Comisión 10 0¡0. Edictos, lu
días B. Oficial y El Economista. NOTA: En ca
so’ de no haber- postores por la- base, a' los 
quince minutos siguientes será rematado SIN 
BASE. ' .

hs. 18, 
ciudad, 
m|n., o

e) 15 al 21—10—.63

N"-’ 15.488 -----Por: ARTURO SALVATIERRA
Judicial —Motoneta. —Base' $ 50.660— mln-

El día 7 de .noviembre dj 19G3 a horas 18, 
en mi escritorio: Buenos Aires 12, d'e esta 
ciudad, remataré con.- la Base de. 5 50.660.— 
m|n. Motoneta marca “Hojida", de 50 cc.,‘ 
motor N9 27.6937, Modelo C.'lOO. a que'se en
cuentre- -en calle Caseros N" 760 ’en poder del 
señor José Antonio García,! depositario judi-- 
,cial. Seña en el a'cto 30 ‘o|o a cuenta del 
precio.. Ordena señor Juez dp 1:J Inst. 2’ Nom. 
en lo C. y C. ’en autos: Moto Sport S. R. L. 
vs. Valázquez, Juan Ramón. Ejecución Pren 

i daría. Expte. N’ 32957|G3. -Comisión a cargo 
del comprador. Edictos 3 días en -Boletín Ofi
cial y El Intransigente. En caso de no haber 
postores, transcurridos 15 minutos, se subas
tará Sin Base. ! '

• ARTURO SALVATIERRA
e) 18¡ al 22—10—63.

CORNEJO 
Infimas
a las 17 
remataré, 

los inmuebles que se mencionan a continuación 
• y con las bases que allí se determinan:

1) — Inmueble ubicado en esta 'Ciudad, en 
calle EdUardo . Wilde e|Pasaje s|nombre y

. Obispo Romero, señalado como lote N’ 21 d'e 
la manzana 56 A. xdel plano N9 1194, con me
didas linderos y superficie que le’ acuerda su 
'título. Catastro N9 17997. BASE DE VENTA ' 
$ 2.666.66-m|n.

2) — Inmueble ubicado en esta ciudad s'.ca- 
lle "Wilde, contiguo" al anterior, señalad'o co
mo" lot'e N9 22. de la manzana 56 A. del plano

. 1194, c|medidas, linderos y superficie que le 
ac.uerda su título. Catastro N’ 17998. BASE 
DE VENTA $ 48.666.66 m|n. Título de ambos 
inmuebles registrado a folio 421 asiento 1 del 
libro 139 de R. I. Capital.

3) — Inmueble ubicado en el Pueblo d'e 
. Coronel Moldes, Dpto. La Viña de esta Pro

vincia, c|medidas, linderos y superficie que Te 
acuerda su TIT.ULO registrado a folio 156

— — saldo
Juez

C.

Ñ9 15459 .— Por: JOSE ALBERTO 
Judicial — Inmueble — Bases

El día 22 de Noviembre pxmo. 
hs., en Deán -Funes 169 —Salta,

N? 15437 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble — Base: $ 13.333.33 m|n.

El día 6'd'e noviembre de 1963' a hs. 18 en 
el escritorio1 Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la BASE de $ 13.333.33 m|n., equi- _ • 
valente a las dos. terceras partes de su valua
ción fiscal, el inmueble ubicado en esta .ciu
dad, con frente a a calle Benito Grana, entre 
las de Francisco G. Arias y Pasaje San Ca
yetano/ designado con el N9 2 de la fracción 
B, plano N9 2126, 'con 'extensión-"de 8 metros 
de frente, 8 m. 45 cm. en el eontrafrente, por 
34 m. de fondo en su costado Este y 31/. 92 m.,‘ 
en- su costado Oeste; limitando; al Norte, con 
calle Benito Grana; Sud, con la Diagonal ¡de 
Obras Sanitarias de la Nación; Este lote 1 
y Oeste, lote 3.— Título folio 91 asiento -1 
libro 304— R. de I.j Capital Parcela 3—- Maní 
zana 35 b., Secc. L. Nomenclatura Catastral 
Partida N’ 27786.— Seña-en el acto 30 0|0 a 
cuenta del precio.— Ordena; señor Juez d'e 
Ira. Inst. Ira. Ñom. en lo C. y C. en autos; 
Moto Sport S.R.L. vs. Epifanio, Víctor y Cruz • 

’justiniano A. Ejecución Prendaria.— Exp. N9 
42987(62.— Comisión a cargo del comprador.—• 
Edictos 15 días en B. Oficial y El Intransi
gente.

é) . 15—10 ál 5—11—63

a- 
al 

de 
en

N.-' 15481. t- Por ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL —

El día 23 d© octubre de 1963 a hs. 11 en el 
local calle 20 de febrero N'í 83 de la ciudad 
de Metánx ’ remataré SIN BASE y al detalle 
lo siguiente: Cuatro sierras sin fin, marcas, 
FRESCA, GUILLET MAGÑANO y BLOM- 
BERG; 600 durmientes de ■ quebracho «blanco 
y colorado de distintas medidas; 500 postes 
de quebracho, colorado, de 2,20—2,40 y 3 me
tros de largo; 4.000 rollos (de quebracho co- 

_ lorado especial para durmientes; 1.000 tone
ladas de trozos de quebracho colorado y 

. gua-yacán; una caldera 'marca Lincol a vapor 
N9’ 3185; máquina para afilar cintas de sie
rras'sin fin,- marca “Marelli”, “bienes que se 

. encuentran en la -finca Ojó de Agua, Dp’to 
Metán en poder del señor Armando Abáte. 
nombrado depositario judicial.: Seña en el 
acto 30% a cuenta del precio de venta. Or- . 
dena señor Juez de Primera Instancia en lo 
Cvil y Comercial xpistrito1 Judicial del Sud; 

‘en autos:. LEDESMA, Manuel Alberto vs.
• ABATE, Armando y REDONDO, Daniel — 

Prep. Vía Ejecutiva. Exp. N- 1841(61 — Comi
sión a cargo del comprador.— /Edictos 5 días 
en B. Oficial y Foro Salteño y 3 publicacio
nes en El Intransigente. .,

MILDA.' ALICIA VARGAS'.
Abogada-Secretaria

’ e) 17- al 23—10—63

En- el acto 'de remate él 30 
aprobarse la subasta; Ordena: 
Ira. Instancia ña." Nominación 
siento 3 d'el libro 2-de R. I. -La 
tro N9 611. BASE DE VENTA $ 800.— m|n. 
juicio: Ejecutivo — Raúl Pérez vs. Rosa Del 
Valle Juárez de Acosta y Patricio Giménez, ■ 
Expt'e. N9 9485(63. Comisión cjeomprador.— 
Edictos por 30 días’ en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y 2 días en El Intransigente.

'. . e) 16—10 al. 27—11—63

%.
Sr.
C. y
Viña. Catas -

N9 15458 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO.
Judicial — Inmueble en. Cobos — Campo

Santo — Base' $ 393.333.32
El día 20 de Noviembre pxmo. a las 18 

hs., en mi escritorio: Deán Funes N9 169— ' 
Salta, Remataré, con BASE de $ 393.333.32 
m'n., el inmueble' ubicado en el Partido de 
Cobos .jurisdicción de Campo Santo, departa- 

amento de General Güemes de esta Provincia, 
denominado Casa Quinta Sieness¡ con medidas 
linderos y superficie que le acuerda su TITU
LO registrado a folio 127 asiento 1 del libro 

20 de R. I. de- General Güemes. Catastro 
N9 134 —Valor fiscal $ 590.000.— m|n. En el 
acto de remate el 30 0(0, saldo al aprobarse 
la subasta. Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 
2da. Nominación C. y C., en juicio: Ejecutivo 
Antonio Auad vs. Altos Hornos Güemes S.A. 
Expte. N9' 33324|63. Comisión c|compradqr.—■ 
Edictos por 30 días en Boletín' Oficial y Fo
ro Salteño .'y 5 días en El Intransigente.

i e) 16—10 al 27—11—63 .

N'-’ '15431 — Por: Carlos L. González Rigau 
Judicial — Inmueble en -ésta Ciudad 

El díá 6 de noviembre de 1963 a horas 17, 
en mi escritorio de remates de Santiago del 
Estero 655 ciudad, por disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. "d'e 3ra. Nominación. en autos: 
Ejecutivo ANUAR, David Herrera vs. SAN
TIAGO Flores Expte. N9 26.071|63.— Remata- 
ré con BASE d'e Cuarenta y Un Mil Tres Cien
tos Treinta y Tres Pesos Con Treinta y Dos

• Centavos ($ 41.333.32 m|n.) equivalentes a las. 
2|3 partes de su valuación fiscal un inmuelole 
Ubicado- en esta ciudad con fílente a la calle 

. Mendoza N? 1615, que les corresponde a 'don 
Julio Santiago’ Flores y a doña Lorenza Justi- 
niana Palavecino de Flores por título registra 
do a folio 230, asiento. 4 del libro 99 R.I. de la 
Capital, Catastro 10552.— Seña- 30 0(0 a cuenta 
de pdecio y comisión dé arancel en el acto del 

. remate.— Saldo a su aprobación judicial.— E- 
dictos 15 días en Boletín Oficial, 10 en El 
Económista -y 5 en El Intransigente.

SALTA, Octubre 11 de 1963. -
Carlos L. González Rigau — Martiliero Público 

e) 14—1Ó al. 4—11— 63

N9 15.388 — Por: JUSTO C. FIGUEROA
■ CORNEJO — Judicial —, Importante Casa 

con Gran Parque en San Lor.enzo, Espléndida, 
Ubicación —Base $ 622.158.80 m|n.

El díá 31 de octubre de' 19'63, a horas 17.30, 
en mi escritorio de Remates de la calle Bue- 

m^os Aires 93, de esta ciudad -d'e Salta, Re
mataré con la Base de $ .622,158.80. La pro
piedad ubicada en la Villa Veraniega de San 
Lorenzo, departamento de 'esta capital y con 
una superficie total de ■ 5.848 metros cuadra
dos. Nomenclatura Catastral:' Circ. Segunda, 
Sección “A”, manzana 104, parcela 1,' Catas
tro N9 1.152.— Títulos: a folio 3, asiento. 1, 
libro 271 del 
El Sr. - Juez 
nación en lo

R. I. de la Capital.— Ordena: 
de 14 Instancia y Quinta Nomi-
Civil y Com'ercial en los autos:
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“Mauri, Luis vs. Ooll, Francisco Manuel AI- , 
berto y Otros — Ejecución hipotecaria,”, Ex
pié. Ñ9 S54S|63.— En,’ el acto de la-subasta 
el 30 , o|o del precio cómo seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos:, por 15 días en los 
diarios Boletín Oficial y El Economista y 

.por 3 días en El Intransigente.— Comisión 
d'e ley a cargo -del ’ comprador.—\ Justo C.
Eigueroa Cornejo, Martiliero Público. . I j 

e) .10 al 30—10—63.

N9- 15387 — Por: Justo C. Figúeroa Cornejo
— JUDICIAL —

Gran» Estancia “La .Viña” ubicada en el De
partamento de San Carlos. — Grandes Tierras 

de Pastoreo — Zonas dé Viñedos 
BASE: $ 943.245.29 m|n.

El día- martes 26 de noviembre de 1963 a ho
ras 18 eñ mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Airfes 93 dé esta ciudad de Salta BE- 
MATARE con. la BASE de $ 943.245.29 mjn., 
el INMUEBLE ubicado en el Departamento de 
San Carlos de esta Provincia de Salía, denomi
nado Estancia “La Viña”,- cuyos títulos y me- 

.did'as se 'encuentran inscriptos al - folió 290, 
asiento 7 libro 1 del Departamento de San Car
los y cuya NOMENCLATURA CATASTT-tA L es ' 
la siguiente: Catastro N? 708, Catastro. N’ 710, 
Catastro N9 711 y Catastro N9 656. ORDENA: 
El Sr. Juez de Primera Instancia v Cuarta 
Nominación, en lo Civil y Comercial, -n los 
autos: “Etchart Arnaldo vs.'. Oyarzun Fran
cisco José — Ejec. Hipotecaria. Expte. N“ 
27.332|62 y Agregados, Expte. d'e I* 1 2 * * * * * * 9, Nom. N9 
41S99|62 y de 3’ Nom. Expte. N9. 26679|63._ 
En el acto de la subasta : el 30 por cíente 
del precio como seña y a cuenta del mismo. 
EDICTOS: Por 30 días en los diarios Boletín 
Oficial y El Economista y por 5 días en el 
diario Eí. Intransigente. Comisión. -d'e ley a 
cargo del comprador.

N9 15333 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial —i Dos Inmuebles Céntricos en esta 

Ciudad- — Bases $ .59.333,32 y 51.333,32 m|.n.
El 30 de Octubre -de 1963, a las 16 hs., en 

Balconee 168 :' Ciudad remataré con las 
BASES -de Jas dos terceras partes de su va
luación fiscal, dos- inmuebles'en esta ciudad,
1) UN INMUEBLE con todo lo 'edificado cla
vado y plantado, .ubicado en calle Alvarado 
entre' Lavalle é .H. Irigoyen. Sup. total 269,94
n. -2. LINDEROS: los que dan sus' títulos Ca
tastro N9 30.752. BASE $ 59.333.32 'm|n —
2) UN INMUEBLE con todo lo edificado,, cla
vado y plantado, ubicado en calle Alvarado
éntre Lavalle é H. Irigoyen de ésta ciudad.
Sup. tqtal: 368.36 m2. LINDEROS: los que
dan sus títulos. Catas.tro N9 30.753. Corres- '

/ponden ambas propiedades ' al señor JUAN
RAMON TULA según títulos que se registran 
ál folio 287, asiento 111 -der libro Y . de títu
los -de' la Capital. ORD. el Sr. Juez de Ira. 
Inst. en ío G. y C. 2da. Nom. juicio: “Embar
go Preventivo — G.'F. V. G. y Cía. S.A. vs. 
TULA, Juan Ramón, -j— Expte. N9 31568|62." 
Seña:- el 30' 0|0.— Comisión a. c| del compra
dor.— Edictos: B.- Oficial y Foro Salt'eño y 
5 días en. El Intransigente. ' 6

e) 4 aí 24—10—63

Justo C. Figúeroa — Martiliero Público 
; e) 10—10 al 21—11—63

’ i
N'-’ 15.382 — Por: EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial —Derechos . y Acciones So
bre Finca ”La Margarita”;- Ubicada’ en el 
Dpto. de Chicoana —Base $ 229.333,32 m|n.
■ El día 21 d& Noviembre dé 1963, a horas 
18, en mi escritorio: Caseros N’ 1856, ciu
dad,, remataré con la Base de- las 2|3 partes 
de su avaluación fiscal o seá de $ 229.333,32 
m|n., los derechos y acciones que en parte 
indivisa le corresponden al Sr. Rodolfo Ro
bles, sobre la. finca denominada ’La Mar
garita”, 'ubicada en el Dpto. de Chicoana, 
Provincia de Salta, e inscripta a fol, 20.1, 
•a'sieñto 1 dél Libro 4 R. I. de Chicoana;
Catastro N9 365; gravámenes y mayores da- 

'.tos al suscrito.' Ordena Sr. Juez..de Prime- 
• ra Instancia en lo C. y C,, Quinta Nomi

nación. Juicio: ¡Compañía Mercantil Agrí
cola e Industrial S. R. L. vs. Robles Ro
dolfo; "Ejecutivo.: Expte. N’ S5.75|63. Edic
tos por 30 días “Boletín Oficial” 3r ”E1 Tri
buno”. Seña 3'0_ofo, Cp-misión • de ley a car
go del comprador- .

. . EFRAIN RACIOPPI
e) 9—10 al 20—11—63.

N9 15-380 — Por: MIGUEL Á. GALLO CAS 
TELLANOS —Judicial —Lote en J- V. Gon- 

’.-záiez y Fracción- Finca en Anta
!3l 25 de Noviembre de 1963, a horafe 1.7, 

• en Sarmiento 548, Ciudad, remataré con Base 
de ? 1.333.32 m|n., importe, equivalente a 
las dos terceras partes de su valor fiscal, 

' el lote de terreno N’ 16 de' la Manzana 42 
del plano N’ 79,‘ ubicado en J. V. Éonz.á- 
lez, Dpto. de Anta .de 'esta Pcia.. con/títu- 

( jos reg. a Flio. 239, As. 1 del Libro-.8 de
R. I. de Anta.Catastro N9 1.671.— En el 
•mismo 'acto y sucesivamente para el supues 
to que. no se cubriera el importe de c-ipital, 
intereses y 'costas del jüicio, procederé tam
bién a rematar con Base de $ 244.444.44 mln.. 
importe equivalente a las 2|3 partes dél va
lor fiscal de la parte de la finca “El Potre- 
rillo”, "Bajada de Puli", ubicada en el‘Par
tido de Balbuena, 2’ Secc. del Dpto. de 

Anta dé esta Pvcia., que le corresponde al 
deudor por tít. reg. al Flio. 387, As. 590 
del Libro F de ’ Títulos de . Anta.' Catastro 
N- 585.— En -el acto '30 olo Seña a cu; uta 
precio. Comisión a cargo .del comprad-./.’.— 
Edictos 30 días en Boletín Oficial y El Eco
nomista.— Ordena Sr. Juez de 1’ Inst. C. 
y C., 4’ Nomim, en juicio: "Testimonio cn- 
irdspondiente al juicio caratulado: Rentas, 
Trinidad García! de vs. Viterman, Saimicu
to —Emb. Prev. Expte. 26.500|6T’_

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS
' e) 9—10 a! '20—11—63/

N‘-‘ 15.379 — Por: MIGUEL.A, GALLO CAS 
TELLANOS —Judicial —Inmueble cp Esta 

Ciudad •
El 5 de Noviembre de 1963, a horas 17. 

en .Sarmiento 548,. Ciudad, remataré con, Ba
se de $ 34.666.66 m|n., importe equivalente 
a las 2|3 partes de su valor fiscal, el inmue
ble de propiedad del deudor, ubicado en esta 
ciudad, sobre calle Manuel AnzOátegui, for
mando esq. con calle Vicente López, Catas 
tro N9 7400, Sec. B, Manz. .10 Parc.,.1. don, 

'.títulos Tegist. a flio. 69, As. 1 del/libro1 9 
•de R. I. Cap.— En el acto 30 ojo s'eña a 
cuenta precio. Comisión a cargo comprador. 
Edictos 15 días Boletín Oficial' y El Tntrán 
si-gente. Ordena él Sr. Juez de l9 Inst. C. 
y C., 29 Nom., en juicio: "Saavedra, Ricar
do Manuel vs. José -Ensebio Figúeroa ‘ — 
Ejecutivo”. i .

MIGÚEL A. GALLO CASTELLANOS
e) 9 al 29—10—63.

N- 15.373 — Por: MARTÍN LEGU1ZAMON 
Judicial —Inmueblo en Esta Ciudad, Caire 
Rondeau (Santa Fe,; Rectificada) Entre Calle 

i S| Nombre e Independencia
( Base $4.666.66 m|n. ,

El 30 de Octubre p. a las 17 horas, en mi 
escritorio: Alberdi ,N9 323’, de acuerdo a !o 
ordenado pór el señor ’ Juez de 1» Instancia
C. y C.,'2  Nominación en ju’cio Ejecución 
Hipotecaria Ceferino Velarde ys. Carmelo 
Urzagasta; Expte. N9 33.382l(>3, remataré con 
la Base ■ der Cuatro Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis' Pesos con S’es’énta y Seis' Centavos 
p sea las dos terceras partes de la tasación 
fiscal, un inmueble ubicado en ésta ciudad, 
calle Rondeau (Santa Fe rectificada) entre I 
calle’-S| nombre e Independencia, con una

11

' extens'ón de diez metros do. frente por cín-‘ 
cuenta metros cuarenta y tres ceñtínu-tr 
fondo.— -Lote 14,-manzana 4, plano D. G. 
Inmuebles. N9 247;— Límites y -demás datos 
en título ‘inscripto-’ al folio 239 asiento 1, Li
bro 231 R. I. Capital.— En el acto del-re
máte treinta por ciento- del precio de venta 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

Boletín Oficial, y El Intransigente.
. 'MARTIN LEGUIZAMON

e) 9 al 29—10—63.

N9 15371 — Por: Carlos L. González Rigau 
Ju'dica! — Valioso- Inmueble en’esta Ciudad
El día 31 de octubre de 1963, a horas 17,30 

ten mi escritorio de remate sito en calle San
tiago del Estero 655. Ciudad, por -disposición 
Sr. Juez en lo C.'y C. ,de Ira.' Nominación, 
en autos: Embargo Prev. y Ejecutivo Geróni
mo Rugliese vs. • Russo .Oiene Carmelo y Jo
sefa Oiene de Russo, Expte. Ñ9 44.872|63, 
Remataré CON BASE de Seiscientos Mil Pe
sos (600.000.— $ m[n.) importé de la deuda 
Hipotecaria que mantiene, con el Banco de la 
Provincia -de Salta, un inmueble ubicado en 
calle Lerma N9 15S|60 ciudad, que le corres
ponde a doña Jostefa Oiene de Russo por tí
tulo inscripto a 'folio 142, asiento 4, del libro 
'3. de R. I. de Capital, catastro 7291, Sec;
D. Manz. 8, Pare. 8,. Seña: 20% y comisión 
de arancel en el acto del remate. Saldo: A 
la aprobación judicial 'de la subasta. Edictos 
15 -días en Boletín Oficial y El Intransigente

SALTA, Octubre 7 de 1963 .
Carlos L. González Rigau. — Martiliero Públ.

e) 9 al 29—10—63

N9 15348 — Por: Miguel -A. Gallo Castellanos 
Judicial — Inmueble en -esta Ciudad

El 31 de Octubre de 1963, a hs. 17, en 
¡Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BASE 
de $ 30.000.— m|n., importe equivalente a 
las 2|3 partes de su1 valuación .fiscal, el in
mueble de .propiedad del deudor ubicado en 
ésta ciudad, -sobré, calle Pueyrredón entra 12 
de. Octubre y O’Higgins,- Catastrado bajo N9 

“15276, Sec. B, Manz. 22 a), Pare. 12, con su-^ 
perficie de 460.43 m2.— En el acto 30 0[0 seña 

1 a cuenta precio..-^ Comisión a. cargo compra-, 
dor.— Edictos. 15 días en-B. Oficial y El Eco
nomista y por 3 en El-Intransigente.' —Orde
na Sr.’Juez 'de.Ira. Inst. C. y C. 2a. Nom. 
en juicio: -La Mundial (Fernández Hnos. y 
Cía. .vs? Gallardo, José Ejecutivo

e) 8 al 23—10—63

N° 15347 _ JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial^— Derechos y Acciones s|Iiñmueble 

Base $7.333.32
El día 23 de Octubre pmo. a las 17 hs., 

en Deán Funes 169 Salta, Remataré, con BA
SE de ,$ 7.333.32, m|n., los derechos y accio- 
n'es que le corresponden al Sr. Isidoro Mar
tínez, sobre él inmueble ubicado en calle 
¡San. Juan e|Laprid'a y,10 de Octubre_.de ésta 
Ciudad, señalado como • lote 10 Manzana 30 
dél plano N9 1261 de legajos Capital, con. me
didas, linderos y superficie que le acuerda su 
TITULO registrado a folio-,164 asiento 2 del 
libro 144 de R- I, Capital Catastro 21168.— 
Valor fiscal $ 11.Ó00.— En el acto .'de remáte 
el 30 % saldo al aprobars'e, la subasta.— 
Ordena Sr. Juez de Ira..Instancia 5a, Nomi
nación C. y C., en juicio: Ord. Cobro de 
Pesos .— Teodoro Nicasió Peralta vs:-. Isidoro 
Martínez — Expte. N” 53'45|60.— Comisión 
c,comprador..— Edictos por 15 días en Bole-’ 
tín Oficial y Foro Sálteño y-5 días en El 
Intransigente.

e) 8 al 28—10—63

N9 15332 — Por: Miguel A, Gallo Castellanos 
Judicial — Lote de terreno én esta ciudad 

- EL 29 DE OCTUBRE 'DE 1963, a horas 17, 
en Sarmiento ' N9 548, Ciudad,, remataré COÑ ■ 
BASÉ DE $ 60.000.— mln., uñ lote de terre-, 
no ubicado en esta ciudad de Salta, sobre 
calle Pedro Pardo entiJe calles Dr. J. A. Fer
nández y Obispo Romero, señalado con el Nú
mero 18 -de la Manzana 23 “A”, 'del plano Nú
mero 1265 de la Cap., con superficie de 278 :
m. 90 am.2 N. Catastral: Sec. ,0.. Manzana
23 A, Pare. 18, Part. 20.361. Títulos reg. ,a 
Flio. 345, As. 1, Libro 220 de R. I. Cap. En 
tel acto 20 por ciento seña a cuenta, precio. 
'Comisión- cargo comprador.’ Edictos ; 15 días 
en diarios B. Oficial y El Intransigente. Or
dena Sr. Juez de la. Inst. C. y C. 5a. Nom., 
én juicio: "SUCESORIO; DE RUIZ, Abdón 
Alfonso”. ■

e) 7 a! 25-10—1963-

Juez..de
Octubre_.de
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N’ 15.324 — Por: MIGUEL A-. GALLO CAS
TELLANOS —• Judicial —Inmueble en Esta 

.-Ciudad I
El 28 de Octubre de 1963, a horas 17. en 

Sarmiento 548, Ciudad, remataré con Base 
de $ 145.316.48 m|n., el inmueble ubicado en 
esta ciudad, con frente a caite 25 de Mayo 
N’,266. de propiedad -de la deudora por títu
los que se reg. a Flio. 128,*  As. 7 del Libro 
112 K. ’ I. Cap.— Catastro ,N» 3024.— ®m 
el acto 30 o|o, seña a cuenta precio.— Co
misión a cargo comprador.-J- Edictos 15 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.— Or- 
dena Sr.. Ju'ez de 1’ Inst. C. y ,0.,' 1’ Nom.. 
en juicio: “Wl’an, Luis Santiago vs. Bache.- 
co, Leonelá B. de — 'Ejecutivo". ,

N9 15179 — Por: Justo C.• Figueroa Connejo 
Judicial — Casa con Terreno en el Pueblo de 

Cerrillos — Base $ 242.000.— m|n.
El día 5 de noviembre de 1963 a hs. 17 y 30 

en mi escritorio de remate de. la call'e Buenos 
Aires N9 93 de esta ciudad' de Salta, REMA
TARE con la BASE de $ 242.000.—■. m|n. el 
inmueble ubicado en el pueblo de Cerrillos con 
las medidas y extensión que marcan sus tí
tulos, inscripto al folio 392, asiento 4, libro
2 ' del R-egistro de Inmuebles de Cerrillos.—
NOMENCLATURA CATASTRAL: Dpto. de
perrillos; catastro N9. 93, manzana 53, parcela
10,— ORDENA: El Sr. Juez de l9 Instancia y

MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
e) 3 al 23—10—63.

■ N1’ 15.320 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— Judicial —

'El día 15 dd Noviembre 'de 1963, a horas
18, en el escritorio: Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré con la Bafs'e de $ 43.333.33 
m|n. o sean las dos terceras partes de su 
valuación fiscal, la parcela 1” e) de la man 
zana 27, plano N9 I, ubicado en S. A’, de los 
Colmes, con las cólindacionés y medidas que 
constan inscriptas a’ folio 99 asiento 2 libe.: 
2. R. I. S. A. de Ids Cobi'es.— Partida N9 
252.— Seña en el acto 30 o|o a cuenta del 
precio de venta.— Ordena Sr— Juez de 1’. 
Inst. 5'1 Nom. en lo C. y C.' en autos: Pér
sico, Miguel é'Hijos S.R.lL.vs. Novo, Emi
lio.— Ejecutivo.— Comisión a cargo del com 
prador.— Edictos 30 días en Boletín Oficial 
y Foro Salteño y 3 publicaciones en E> In
transigente. ,

ARTURO SALVATIERRA
e) 3—10 al 14—11—63.

N'-‘ 15.312 — Por: JUAN ANTONIO CORNE
JO v— Judicial — Inmueblé en Esta Ciudad 

BASE $ 242.666.'66 m|n.
El día 24 dé Octubre de. 1963, a horas 18, 

en mi escritorio, de Avenida Belgi'ano 515 de 
cs'ta Ciudad, remataré con la Base do mSn. 
242.666.66, o sea las 2)3 partes de su ava
luación fiscal, el inmueble ubicado en la ca
lle 20 de Febrero Nos. 835; 837. 841 de eirta 
Ciudad, el que 'mide 10.69 mts. de frente 
por 62 mts, de fondo, límites y demás indi 
viduallzación registrado a i’o’.io 179, - Asiento 
505, Libro F. de Títulos de Orán.— Catastro 
N'-‘ 356, Sección H., Manzana 51., Parcela 8. 
En el acto de remate el '30 ojo, saldo a la 
aprobación de la Subasta.—- Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia en lo -Civil y Co
mercial Segunda Nominación. “Ejecución Hi 
potiecaria Zarif Mahasen Elias de vs. Hor- 
tencia E. Cornejo de Aldas’’.— Expte. N9 
32870.— Comisión cargo comprador.— Edic
tos 15 días Boletín Oficial, y El Economista 
y 5 días en El Intransigente.

JUAN ANTONIO CORNEJO
e) 2 al 22—10—03.

  ■

N9 15.292-.— Por: MIGUEL A, GALLO CAS
TELLANOS — Judicial ■— -Éstatncia “La Viña’ 

e,n Dpto. San Carlos
El 18 de Noviembre de 1963, a horas 17 

en Sarmiento 548, ciudad, remataré con Base 
< de $ 212.000.— m|n., importe equivalente a 
las 2|3 partes de su valor ■ fiscal, la estancia 
denominada “La Viña", ubicada en 'el Dpto 
de San Carlos, Pycia. de Salta, dé propiedad 
del demandado, -ü'on Francisco José Oyarzii 
según títulos inscriptos'a Flio. 290, As. 7, ti 
bro 1 de R. I. de ese Dpto. N. Catastral 
Part. 708, 710 y 711:— En el acto 30 o|o seña 
a cuenta precio. Comisión a cargo compra
dor.— Edictos 30 días en: Boletín Oficial y' 
El Economista y por 5 'en El Intransigente. 
Ordena Sr. Juez de l9.Inst.' C. y C., 29 Nom. 
en juicio: ‘Vidal Caro, Oscar vs. Oyarzú, 
Francisco — Ejecutivo y Emb. Preventivo”.

J MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
fe) l9—20 al 12—íl— 63. •

N9 '15279 — POR:’ ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

El día- 11 • de noviembre de 1963 a horas
11 en el local sito calle' 20 -d’e Febrero 83 
de la ciudad d'e Metán, con la base de $ 11.933.33 
m|n. (Once • Mil Novecientos treinta y tres 
pesos con Treinta Centavos m}n.) equivalen
te a las-dos terceras parte-de su valuación 
fiscal, los derechos y acciones consistentes 
en la décima parte indivisa en el inmueble 
ubicado en la ciudad de Metán, sobre calle 
Bueyrredón esquina Coronel Vidt, compTen- 
’didos dentro de los siguientes límites: Norte, 
propiedad de Amanda M. de Toledo; - Sud, ca
lle Pueyrredón, Este, calle Coronel ■ Vidt y 
Oeste, propiedad de José Teruel hijo.— Titule 
folio 248, asiento 1. Libro 5 R. de I. Metán.— 
Nomenclatura ■ Catastral.— Partida N9'492.— 
Seña en el acto 30% a cuenta del precio de 
venta.— Ordena'; señor Juez de Ira. Inst. en 
lo Civil y i Comercial, 'Distrito Judicial del 
Sud en juicio; Tobías, Jolsé vs. Martínez, Ro
dolfo —Ejecutivo Bxp. N9 3333|63.— Comisión 
a cargo -del comprador;— Edictos 30 días en 
B. Oficial y Foro Salteño y 3 publicaciones 

' en El Intransigente. ,
Arturo Salvatierra — Martiliero

e) 30—9 al'-ll—11—63

N9 15277 — Por: Miguel A. Gallo Castellanps 
Judicial — Inmueble Ubicado en Cachi 
El Í4 de Noviembre de 1963, a hs. 17, en

Sarmiento 548, Ciudad .remataré CON BASE 
de $ 480.000.— m|n., importe equivalente a 
su avaluación fiscal, el inmu’eble ubicado en 
Cachi denominado —Villa María—, de propie
dad del deudor s]títulos reg.-. a Flio. 21 ,As.
1 del Libro 3 R. I. de Cachi.— Catastro N9 
299.— Gravámenes: reconoce hipoteca en 1er.
término a favor del Sr. Néstor Raúl Adetj 4ta. Nom. .en autos N9 28.302|62—Zurita, Ma- 
por '$ 284.000.— m|n„ reg. en As. 2.— En el 
acto 30 0(0 seña a cuenta precio.— Comisión 
a cargo comprador.— Edictos 30 días en B.
Oficial y El Economista y pór 3 en El In-
transigente.— Ordena Sr. - Juez de la.- Inst. C. 
y C. 2a. Nom., en juicio: Aguirre De Molina 
Rogelia vs. Chibas Mendoza. Nicasio Wal- 
frido ■— Ejecución Hipotecaria.

e) 27—9 al 8—11—63

N9 15227 — Por: Carlos L. González Rigau
. En'San Ramón de la Nueva Orán

' Judicial — Fracción de Tierra en Embarcación
El día 8 de noviembre d'e 1963 a horas 11 

en el Holtel París de la Ciudad de Orán sito 
en calle Egües esq. Pellegrini, por disposi
ción Sr. Juez en lo C/y C. Distrito Judicial 
del-Norte 'en autos: Ejecutivo Orione . S.R.L. r 
vs. José Osvaldo Riñaldi —Expte. N9 2507)62, 
Remataré con BASE de Ciento Treinta y Tres 
Mil Trescientos Treinta y Tres .Pesos Con 
Treinta y Dos Centavos Moneda Nacional ($ 
133.333.32 m|n.) la mitad indivisa que le co
rresponde ,al demandado sobre los lotes 35 y 
46 de 20 hectáreas cada uno, que forman 
parte de la colonización TRES POZOS ubica
dos en Embarcación, e inscripto a folio 375, 
asiento 1 del Libro 25 R. I. San Martín, con
juntamente con don Antonio Rinaldi, Catastro 
7607. —Seña: 30% y comisión de arancel en 
el acto del remat'e.— Saldo: a su aprobación 
judicial.— ‘Edictos 30 días en Boletín Oficial, 25 
en Foro Salteño y 5 en El Intransigente.

SALTA, Setiembre 23 de 1963. ■
Carlós L. González Rigau----Martiliero Públ.

e) 24—9 aT 5—11—63' * 2 * * * 

4? Nominación en lo Civil- y Comercial en los 
autos: Elias, Ramón'vs. Madariaga, Orlando.— 
Ejecución -Hipotecaria Expte. N9 29.566)63.— En 
'el acto d'e la subasta el 30 0)0 del precio cómo 
seña y a quenta''del’mismo.— EDICTOS: Por 
30 días, en los diarios Boletín Oficial y El 
Economista y por 3 días en El Intransigente. 
.Comisión de ley a cargo del comprador.

. Justo C. Figueroa Cornejo— Martiliero Público 
' e) 18—9 al 29—10—63

N'-' '15085. — Por ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial - Derechos y Acciones - Base $ 2.000

El día 26 de Setiembre de 1963, a- horas 17 
y 30 en Buenos Aires 94 de esta Ciudad, 
venderé en pública subasta y con la base de 
$ 2.000 in|n. o sean las 2)3 partes de su ava
luación fiscal, los. derechos y acciones que 
le corresponden al . señor Rodolfo Rúiz. sobre 
la finca denominada “FULARES”, ubicada 
en el Dpto. de Chlcoana de esta Prov., Ca
tastro N9 367, registrada a folio 205, asientos 
1 y 2 del Libro 4 de R. I. de ese' Departamen
to, y con los límites, extensión etc., que dan 
dichos títulos. Seña 30% a cuenta compra;- 
Comisión Ley cargo comprador. • Ordena el 
Sr. Juez de l9 Instancia 49- Nominación C. y 
C. en juicio N9 29.264 “Ejecutivo - Manuel 
Ruíz vs. Rodolfo Robles”. — Publicación 8 
días en Boletín Oficial y El Intrans'gente.

ADOLFO A. SYLVESTER
• . Martiliero Público

■' e) 10—9 al 20—9—63

CITACIONES A JUICIO

N9 15453 — EL JUEZ h'e Ira. Inst. C. y C.- 

ría Teresa Ottonello de vs. Panighmi, Rober
to—Ord.' Escrituración, cita y emplaza por el 
término de veinte días a Margarita Cortez de 
Harris (antes de Ferrer), a estar a -'deitecho y 
a contestar las demandas y escritos de fojas 
5)6—10—12. y 19 'de autos, bajo apercibimiento 
de designársele defensor oficial.

SALTA, Octubre 10 de 1963.
é) 15—10 al 12—11—63

N9 15362 — EDICTOS:
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial de 
Salta, cita por veinte días a doña Hilda Ca
rranza para que, comparezca a estar a de
recho en el juicio qu'e por divorcio, separa-, 
ción de bienes y tenencia de hijos le sigue 
su esposo Sabo Pavichevich, bajo Apercibi
miento de designársele -defensor dé ofició.— 
Edictos por veinte días/en Boletín Oficial y 
Foro Salteño y un día eri El Tfibuno.

SALTA, Octubre 4 -'de 1963 i

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 9—10 al 6—11—63 '

N9 15.291 — El Juez de l9 Instancia C. y 
C., 49 Nominación, en autos N9 28.583)63 — 
Palacios, Miguel Antonio vs. . Herederos de 
Armando Ananía — Desalojo, cita a herederos 
de Armando Ananía. y|o a quien se considere 
con. derecho a ocupar el inmueble de calle 
General Güemés N9 1.438 de esta ciudad,' pa
ra la audiencia tdel día 30 de octubre de este 
año 1963, a horas 9.30, bajo apercibimiento 
de pasarse pór lo que el actor exponga si 
dejaren de 'comparecer sin justa causa. Salta, 
s'etiembre 24 de 19.63,

e) l9 al 28—10—63.

N9 15255 — EDICTOS:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de Pri

mera -Instancia en lo Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación, en lós autos.caratulados: 
“BRITOS, LUCIO vs. PISTAN LORENZO 
JUSTINO s/ORDINARIO: ESCRITURA
CION" Expte. 29.777|63, cita? y emplaza a LO
RENZO JUSTINO PISTAN por el término de 
Ley, para que comparezca a 'estár a derecho 
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bajo apercibimiento de designársele defensor . 
de Oficio;

RAFAEL ANGEL . FIGUEROA
Juez de la. Inst. C. y C. 4a. Nominación

30—9 al 25—10—63

EDICTO DE QUIEBRA .

N9 *15449- — Quiebra de-Establecimiento 
San Ignacio S.R.L.

N? 15..512 — En .la ciudad de Salta, Re
pública Argentina, a 12 de Octubre de 1963, 
ante mi escribano Autorizante comparecen: 
por una parte la Sra. María Luisa ’ Josefina 
Mich'el Torino -de Grether, que firma María 
Luisa Michel Torino de Grether, casada- en 
primeras nupcias con Alberto Ricardo- Grether, 
con cédula de Identidad expedida* por la Po
licía de Salta bajo el número 65343, domici
liada ten la calle ' Sarmiento 424 de esta ciu
dad, por otra parte Octavio Alberto Guillermo 
Figueroa, que firma Octavio Figueroa, casado 
en primeras nupcias con doña Jennifer Ale- 
xander de Figueroa, con cédula^ de identidad

Él Dr. Rodolfo J. Urtubey, titular del Juzl 
gado de 3ra. Nominación Civil y Comercial 
de Salta, comunica en Expte. N“ 23.946 el tes
tado de quiebra de Establecimiento San Ig
nacio S.R.L. domiciliado en Mitre 1514 Salta 
que ha designado Síndico al Sr. Carlos A. 
LurascKi domiciliado en José Tobías 20 Salta 
y cita a los acreedores a la.audiencia del 29 
d'e noviembre de 19'63 a horas-9,30 para verifi
cación de créditos y constituir junta de acree
dores..

SECRETARIA, Salta, Octubre 7 de 1963.
Angelina*  Teresa Castro — Secretaria 

Juzgado IH Nom. Civ. y Com.
e) 15 al 24—10—63

POSESION TREINTAÑAL *'

N« 15503 — INFORME POSESORIO:
Habiéndose prestentado doña Elisa Rufino Ca- 

jal de Salinas promoviendo juicio sobre pres
cripción treintañal del inmueble ubicado en 
Galpón, Dpto. de Metan, catastro N9 192, con 
extensión de s’iet'e hectáreas, cuatro mil cua
trocientos once metros con noventa» centíme
tros cuadrados, limitando al NÓrte, con Wehn- 
do Suárez, al Este, con Teodora Vega de Var
gas, al Sud, con camino Metan-Galpón; y Oes
te, con Angel Prado, el Señor Juez en lo 
Civil y Comercial, Quinta Nominación cita y 
emplaza por treinta días a todos los que se_ 
-consideren con derecho sobre dicho inmueble, 
bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 18 de 1963.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

te) 21—10 al 2—12—63

CONVOCATORIA ACREEDORES

N9 15504 — EDICTO:
El Dr. Rafael Angel Figueroa Juez de Pri

mera Instancia Civil y Comercial de Cuartg. 
Nominación en los autos caratulados “Calzados 
Banur — Convocatoria de -Acreedores — Ex
pediente N9 ^8.947|63”, hac’e saber que se ha 
señalado el. día 28 de noviembre de 1963, a 
horas 9.30 para que tenga lugar, la junta de 
verificación y graduación de créditos la .que se 
.llevará' a cabo con los acreedores que concu
rran a ella cualesquiera fuere su númtero.

Fíjase el plazo ''d'e treinta días pa,ra que los 
acreedores presenten al Síndico señor José 
Sanfilipo, con domicilio en calle Bolívar 235, 
de esta ciudad,*los  títulos justificativos d'e sus 
créditos.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 21 al 30—10—63

SECCION COMERCIAL.

CONTRATO SOCIAL 

nümero 2360803.de la Policía Federal, domi
ciliado en la calle Sarmiento 424 -esta ciu
dad, mayores 'd'e edad vecinos d'e esta Ciudad 
y dé mi conocimiento personal, de lo que 
doy fé, y los comparecientes exponen:

ARTICULO PRIMERO: Constituir una So
ciedad de Responsabilidad limitada .que se re-, 
girá por las cláusulas de este contrato y por 
las disposiciones" legales en'vigor.
Dicha sociedad girará con el nombre de 
“COMPAÑIA SALTESA. DE VINOS S. R. 
L-.”, tendi-á- su sede en la Ciudad de Salta y 
podrá establecer talleres, agencias, sucursales 
o representaciones, en otros lados del país. 
' ARTICULÓ SEGUNDO: La duración de la 
sociedad será de tres años, a partir de la 
fecha de este contrato. El vencimiento de tal 
término, la sociedad se considerará prorroga
da en forma automática por un'nuevo perío
do de tres años y así sucesivamente, siem
pre y cuando alguno dé los socios no notifi
que su decisión ten contrario al otro, por te
legrama colacionado y con sesenta días de an
ticipación a la expiración del plázo -d'e. que se" 
trate. '

ARTICULO SEGUNDÓ: La sociedad, tendrá 
por objeto la compra y venta, comtercializa- 
oión, fraccionamiento, envásamiento- de - pro
ductos .en general, pudiendo realizar toda clase 
ote actividades industríales o comerciales de 
importación o exportación, financieras, mobi
liarios e inmobiliarias. Para el mejor cumpli
miento de su objeto la sociedad podrá com
prar, vender, hipotecar, pemutar, ceder, endo
sar, transferir, recuperar o en cualquier otra 
forma adquirir girar, ó enagenar toda clase de 
bienes -muebles, inmuebles, créditos, títulos, 
acciones y demás valores: dar y tomar bienes 
en arrendamiento; solicitar créditos a Bancos 
Oficiales y Particulares, Banco Nación, Banco 
Provincial de Salta, Banco Industrial, etc..., 
otorgar y requerir créditos y efectuar cuán
tos actos se .estimen convenientes para su 
■existencia, y- desenvolvimiento.

ARTICULO CUARTO: Capital Social será 
de $ 500.000^— (quinientos mil pesos m|n.), 
que se dividirán en 500 cuotas dé 1000 pesos 
c/u. correspondiendo $-250.000.—- pesos, ó sean 
250 cuotas a la socia M. L. J. Mich'el Torino 
de Grether y $ 250.000;—ó sea 250 cuotas 
al socio Octavio Figueroa. Integrando en es
te acto el Sr. Octavio Figueroa en- bienes se
gún detalle: 1 máquina Lavadora de botellas 
marca Polfram modelo 11 motor c. g. z. N9 
176 valuada en $ 70.000.—: 1 bomba para 
trasiegos d'e 40.000 Its. marca Enpi con motor 
de 4 HP, valuada en G0.000.— pesos; 1 lote de 
tetes cubas de roble por un total de 7.750 Its., 
valuadas en 75.000.— pesos, y en . 'efectivo 
$ 45.000.—, la Sra. M*.  ,L. J. Michel Torino 
do Grether, 1 máquina embotelladora encor
chadora marca A. V. O. de 12 picos con 
motor de (175 HP. valuada en 175.000.— pesos; 
2 cubas d'e roble con capacidad d'e 4.-900 Its. 
valuada en $ 80.000.— y en efectivo ? 45.000.— 
Los aportes de la Sra. de Grether provienen de 
bienes propios. .

ARTICULO QUINTO: La dilección y. admi
nistración de la sociedad estará a cargo in
distintamente de cualquiera de los socios, 
que actuarán*  con el carácter -d'e gerentes y ten
drán la má.s amplias facultades del uso de la 
firma social para todos los asuntos, negocios 
y operaciones.— Sólo cuando se trate de la 
enajenación de bienes inmuebles de uso de lá 
sociedad, ó constitución da derechos de prenda 
sobre los mismos se.requerirá la.firma de los 
gerentes. Además no podrán usar ni compro
meter la firma social en operaciones ajenas 
al. objteto de la sociedad, ni prestarla cbmó' 
fianza o garantía para negocios de terceros 
ni los suyos propios: tampoco podrán rea
lizar liberalidades ó hacerse substituir por 
un tercero en sus'*funciónes.  pero podrán, dar 
poderes 'especiales para uno o varios asuntos 
determinados ó generales para asuntos judi
ciales 6 administrativos.

ARTICULO SEXTO: En'este acto se nom
bra al Sr. Alberto Ricardo Grether como Ge
rente de la Sociedad, con las mismas faculta
des de -los demás gerentes.

ARTICULO SÉPTIMO: El ejercicio comer-

cial comenzará el primero de Enero y termi
nará tel treinta y uno de diciembre ■ de cada 
año, fecha en que se deberá practicar el .In
ventario y el Balance. Las utilidades ó pér- 

' didas se distribuirán ó repartirán, entre los 
■socios a prorrata -de su capital. Los socios 
podrán detirar a cuenta d'e utilidades los mon
tos -que de común acuerdo dispongan, y dis
poner que .por "sus-saldos deudores ó acreedo
res en cuenta particular se' debiten ó acrediten 
intereses no superiores al -doce 'por ciento 
anual. Dé ..estos acuterd'os se dejará constan
cia en un libro de actas rubricado que de
berá- llevarse para éstos efectos y para otros ■ 
convenios .en cuanto haga a hechos ó cir
cunstancias no contempladas ten el presen- 

-te- contrato. _ ' .
ARTICULO 'OCTAVO: Los socios se reuni

rán por lo menos una vez al año, dentro de 
los treinta días posteriores a la fecha del ba
lance e inventario. ■ para deliberar sobre la 
marcha y conducción de los negocios sociales 
y aprobación, del. balance. Cada socio, tendrá 
tantos votos como cuotas de capital posea.

- Las deliberaciones se asentarán ten el-libro de 
actas a. que alude el artículo anterior.

ARTICULO NOVENO: En caso de falleci- 
'Tñiento de uno de los socios, el supérstite, ten

drá derecho a disponer la continuidad' de la 
sociedad mediante el ■ ingreso de los herede
ros' legales dei fallecido'representado por una 
sola persona, ó a resolv'er la -disolución de 
la .sociedad, haciéndose cargo del activo y pa
sivo. La decisión adoptada por el socio supérs
tite deberá hacerse saber a-los herederos del 
socio fallecido dentro dte los treinta días de 
producido - el fallecimiento*'  y en' el caso de * 
optarse por continuar la sociedad, los here
deros a su vez deberán comunicar su deseo' 
de aceptar ó no tal opción, dentro -de los 
treinta 'días de notificada la misma. En caso 
■de silencio de-ambas partes -y transcurridos 
los sesenta días se "considerará que se ha 
Resuelto por-continuar la sociedad con los he
rederos. Si se resolviera por la disolución de 
la sociedad el socio' supérstite tendrá dere
cho de hacerse cargo dtel activo y pasivo de 
la misma debiendo reintegrar a los herede
ros del socio fallecido la parte que les corres
pondía a éstos en dinero efectivo en cuatro ' 
cuotas" stemestráles iguales, la primera dé i-A 
cuales vencerá a los seis meses de haberse 
resuelto la 'disolución. A los efectos de esta-- 
blecer la parte del socio fallecido, se convie
ne lo siguiente: a) El capital y la parte de-ca
da socio se establecerá mediante balance a 
la fecha del fallecimiento révaluándos'e a tal 
efecto los bienes de uso, existencias de mer
caderías y materias primas, a los valortes 
fijados Be. coniún acuerdo por los socios en 
forma privada hasta seis meses antes del de
ceso de uno de ellos. En el caso d'e no exis- . 
tir esa valorización de común acuerdo ó que 
ésta fuera anterior a los seis meses aludidos, 
el revalúo ste hará en base a los valores de
costo en plaza a la fecha_ del fallecimiento. 
Rara ello el socio supérstite estimará .los va
lores y la proporción correspondiente, de 
acu'erdo a las participaciones en la sociedad . 
y propondrá a la otra parte antes de los trein
ta d'ías de efectuada la. opción; quien deberá 
conformarla ó rechazarla dentro-de les siguien
tes -treinta días. En caso d'e no llegarse a un 
acuerdo se nombrará un perito tasador por 
parte, quienes deberán dictaminar dentro de. 

.los treinta días y no poniéndose ■ áte acuerdo
'el Presidente del Banco Provincial de Salta _ 
a pedido de cualquiera de las partes nombra
rá un perito tercero cuyo fallo será inapelable 
y que deberá "dictaminar dentro áte los trtein- 
ta días designados, b) El incumplimiento de 
los pagos a los_herederos del fallecido en-los 
términos, previstos, dará deitecho " a éstos, 
■además de .las acciones judiciales correspon
dientes ,a percibir un. interés punitorio igual 
al triple del que cobra el. Banco de la Na
ción Argtentina para descuentos, eri la época 
en que ios .hechos transcurrieran.
' ARTICULO DECIMO: La sociedad podrá 
también disolverse anticipadamente por in
tervención ó quiebra de uno de los socios. En 
caso de liquidación por interdicción ó quiebra 
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'de unió de los socios, el.otro socio actuará co
mo liquidador teniendo opción de hacerse car
go del .activo y pasivo social, en- cuyo caso " 
deberá liquidarse la parte del socio - interdicto ■ 
ó qu'ebrado en. la misma forma que la estable- ' 
cida en el artículo anterior; En caso de 'di-O 1

r----------------- ;-----------------------
N'-' 15500 — Colegio de Escribanos de Salta 

Asamblea General Ordinaria
Convócase a los socios del Colegio de Escri

banos y d'e la Caja de Previsión Social para 
los Escribanos de la Provincia de Salta, a la 
Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar 
<J1 día 31 del corriente mes,' a fas 18 horas, en 
el local social. Mitre 314, con el obj'eto de tra
tar el siguiente: ¡

ORDEN DEL ' DIA:
IV) Lectura y consideración del acta d'e la 

asamblea anterior, p
29) Lectura "y consideración de la Memoria, 

y Balance del Ejercicio del Colegio de 
• Escribanos y de la Caja de Previsión 

Social para los Escribanos de la Pro
vincia d'e Salta. .....

solución por voluntad de uno de los socios ó 
por simple • vencimiento del plazo contractual, 
según lo establecido’ en el , artículo segundo, 
todos los socios deberán actuar como liqui
dadores y cualquiera de ellos podrlá optar por 
hacerse cargo del activo*  y pasivo, en cuyo 
caso d'eberá liquidarse la parte del otro socio 
en la forma establecida en el artículo ante
rior. Si todos, los socios expresan su deseo de 
hacerse cargo del activo y pasivo, la sociedad 
deb'erá entrar en liquidación. . ■

ARTICULO UNDECIMO: ; En. ninguno de 
los casos contemplados en los 'dos artículos 
anteriores se tendrá ‘ en cuenta a los fines 
de establecer la parte .de cada socio el valor 
llave y clientela del negocio, ¡ ni el valor de las 
marcas de fábrica ó insignias comerciales.

ARTICULO DUODECIMO.-: JToda duda ó di
vergencia que se suscitare entre los socios con 
respecto a este contrato será resuelta por (ár-, 
bitros arbitradofes, amigables componedores, 
nombrando uno cada parte con la conformidad 
de la otra, los que deberán resolverse por 
unanimidad. Antes de comenzar a cumplir su 
misión deberán designar a un tercero para 'el 
caso de desacuerdo, cuyo fallo será inapelable. 
Si no coincidiesen sobre laí persona de éste, 
será nombrado, por el -juez de- Comercio. Rara 
cualquier interpelación judicial, las partes 
atribuyen jurisdicción exclusiva a los tribu
nales competentes de la s'e'de social. LEIDA 
QUE LES FUE, se ratifican de su contenido 
y la firman por ante mí, d'e todo lo que doy 
fé. ,
OCTAVIO ALBERTO GUILLERMO FIGUE- 
ROA y MARIA LUISA JOSEFINA MIGUEL 
TORINO DE GRETHER.

Certificó que las firmas corren en el ’en- 
verso son auténticas .de los Señores OCTA
VIO ALBERTO GUILLERMO FIGUEROA y 
MARIA LUISA JOSEFINA MlCHEL TORINO 
DE GRETHER por conoc.ér personal a los 
firmantes y haberles estampado en mi pre
sencia.— Salta 12 de Octubre de 1963. 
A-.- SARAVIA VALDEZ — i Escribano Público 
Salta. : 22—10—1963

S E C C I O-N AVISOS.- -

ASAMBLEAS * IV)

• 3?) Consideración del proyecto 'de presu
puesto para .el próximo ejercicio del Co
legio de Escribanos.

4") Consideración del proyecto de presu
puesto • para el próximo ejercicio de la 
Caja de Previsión Social para, los Es
cribanos de la Provincia d'e Salta.

5?) Situación de los deudoiJes. en, mora con 
el Colegio~'de Escribanos y la Caja de 
Previsión Social.

; 69)’ Renovación total del Consejo. Directivo, 
_a saber: Presidente, Vice Presidente, 
Secretario, Prosecretario, ^Tesorero 4 
Vocales -.Titulares y 4 Suplentes y 2 
miembros d'ei Organo de. .Fiscalización.-

SALTA, Octubre 18’ d'e 1963. .

Francisco Cabrera — Presidente 
Malrco Antonio Ruíz1 Moreno — 'Secretario 

e) 21 al 22—10—63

N9 15498 — “LA REGIONAL”
.Compañía Argentina de. Seguros S..A. 

Caseros 745 ■— Salta
Teléfono 2593 

CONVOCATORIA
De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 24 

de los Estatutos Sociales se convoca., a los 
Señores Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria para el día 31 dé Octubre de 1963, 
a las 17 horas, en las oficinas d'e la Compa
ñía .calle Caseros Nv 745, para tratar el si
guiente:’

ORDEN DEL DIA:
1?) Designación dé una comisión para que 

practique el escrutinio .de la elección.
29) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance General. Cuenta de Ganancias 
... • y Pérdidas. Inventario, Proyecto de dis

tribución. de Utilidades e Inform'e del 
señor Síndico, correspondientes al 30’ 
Ejercicio cerrado el 30 de junio de 1963.

3?) Elección de tres Directores Titulares
- por tres años, en reemplazo de los se

ñores Dr. Ramón Jorge, Dr. Juan A. U- 
rrestarazu Pizarro y Virgilio García, 
por terminación de mandato y de un 
Director Suplente' por tres años en ’ 
reemplazo d'el señor Víctor Amat. que 
termina su mandato. También corres-

, ponde designar Síndico Titular y Sín
dico Suplente por un año, en reempla
zo de los señores Néstor Lóp'ez y Do
mingo Fernández respectivamente quie
nes terminaron su mandato.

4?) Designación de dos señores Accionistas 
a efectos de que aprueben y firmen con
juntamente con el señor Presidente y 
Secretario, el Acta de la Asamblea.

Dr. RAMON JORGE — Presidente 
DERGAM E. NALLAR — Secretario 

salta, Setiembre 18 de 1963.
NOTA: Se recuerda a los señores Accionis

tas que para poder tomar parte en 
las deliberaciones de la Asamblea 
deberán depositar sus acciones o un 

’ certificado bancario d'e las mismas, 
en la Caja de la Compañía calle 
Caseros ■ N? 745. Salta, por lo me
nos tres días antes del fijado para

- la reunión, de acuerdo al Art. 29
» de 'nuestros Estatutos.

e) 21 al 25—10—63 ,

N? 15474 — Compañía Argentina de Seguros
• Anta — Sociedad Anónima

Caseros y Peliegrini , -Salta .
Convocatoria

De acuerdo con las prescripciones legales, y 
estatutarias, el- Directorio convoca a los seño
res Accionistas a la Asamblea General Ordi
naria para el día 26 de Octubre de 1963 a horas 
16 en el local de la Compañía, Cas'eros y Pé- 
llegrini, para-tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Nombramiento de dos Accionistas para 

aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2?) Lectura y consideración de Mémorla, In- 

. ventarlo, Balance Gen'eral,. Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas é Informe del Sín
dico .correspondiente al Ejercicio cerra
do al 30 de junio de 1963.

3?) Distribución de utilidades y remunera
ción del Síndico.

4?) ' Elección de tres Directores titulares y 
de tres Directores suplentes que se re
nuevan por finalización d'e mandatos.

5'.’) Elección del Síndico titular- y Síndico 
suplente que se fenueváii por finaliza
ción de mandatos.

SALTA, Setiembre 30 de 1963.
EL DIRECTORIO

e) 16— 22 y 25—10—63

N? 15457 Asociación de Técnicos Agropecua
rios de Salta — Convocatoria Asamblea Gral. 

Ordinaria
Se cita a todos los asociados a la Asamblea 

General Ordinaria que s'e llevará a cabo el 
día 31 del corriente mes a horas 18 en su 
sede de calle Caseros N“ 1137.

ORDEN DEL DIA:
19) Lectura Acta Anterior.
2») Elección de los miembros de la C. D. 

qu'e terminan su mandato de acuerdo al 
artículo N9 15 de los Estatutos.

39) Elección de los miembros del Organo de 
Fiscalización.

49) Considerar la Memoria, Balance, Inven
tario y Cuenta de Ganancias y Pérdidas 
é Informe del Organo de Fiscalización.

5’) Establecer el monto en 'efectivo que de
be retener en efectivo el tesorero de a- 
cuerdo a lo establecido en. 'el artículo 25 

inciso F. del estatuto.
Luis José Sartini — Presidente 

Ubaldo Alberto Ferraris — Secretario 
e) 16—10—63

,z API SO S' , '
~ A LOS SUSCRIPTORES

Se' recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual 

-quier error en que se hubiera incurrido. 
' ’LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA
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